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SECCIÓN ADMINISTRATIVA. >

;'/. ■ EDICTOS ■ DE- - MINAS • ■"
, .............-,.- : i .. _.. '

( ■ ^‘¿.9 12762 — EDICTO DÉ MINAS TTC- 
;' ^XfilXJTE IA> 28 — ART» MINA “LA ElRMEZÁ” 
' / ‘ ;;'r^tamgnto dg rosario .. p/ La^- 

PTJEULNT'ADO. POR L C S S ÍKU 
‘L:?r2 WITTE YÍlUTZ; -La

7 A .-fiid/d Min.ra Nacional, rctilca-.d q e 
s¿ cooisid reír con algún ¿uie-hO' .ara. Que lo 

. va er -en pr J a-y Vd-antio' -bl té: mino
■ de Ly: Que Sg ha pies ntado el sigu-e.te e^-

- crito cosü¡s anótete- om s y proveídos dice así ’ 
■‘Eóñor - Relegado• d’e-'Minas: ¿ Lu;z Wiúte^ geó- 
logo, mayor dé -edad,’ alemán;'domiciliado '-U 

■"Pedro A. Pardo N? 21'8, ;n el exp. 28 
aJV* S. cdn- respeto diga:' El -referido- expg-’* 

-diente s& refi'i-e á la mina da plomo -ene- 
mñada “LA FIRíMEZ A”, r gístrada can fe- 
dha 1 de Jfi ¡ó de T852„ ubicada' eñ el- lugar' 
La LagüníHa, Dpto. Rosario da Lerma y se 
encuentra;u-xr- estado d© VÁCAN-CIÁ' según ei •. 
-tfitimo Padrón Minero ds l'á Provinciá, del. 
afio 1950,tiendo interés de raw un estu»

¿ .dio- del. yacimiento y "en 'él casó di .Que éste
' .ifisutu positivo; d|e,.p¿ií_y'trabajos de expióla 

pido a V/S/míe sea .adjudicáfia. la Ye-- 
” fbridá mina: Hago ’ ésíA solicitud "e'nUncmbje 

" mie'y'de mí hijo momentáneamente ¿ás-M
- dg nombré Túfz Witte Mo);' Quién - s© rat> 
A'fícwá de la misma- en la primerasóPartum-.

" ' / ■ ’ - • ;
?. Dios guarés & V. S.= Dre Lutz Witte'—
* RuLbldo en ¿£ Escribanía dé- Mlnas^ hcy alé-’ 

ie da aforil^d© 1955, sietído lloras diez’ y cú¿-”‘ 
;y- cinco,. Antonio Ruiz Mor no — Sr.

•Del'gksd-O’ de. Minas,Salta. Lutz Witte (hito), 
-ftrgmtíno, mayor de edad;; estanciero,' ¿om> 
. cil íado ofi,. Pedro. A.. Pardo, 218 . de. esta. v a- íu: '~ 
dad ¡en >1 expte. 28' — M— 'de la mina? “LA 
FERMEZA”, a V, S. digo: Qu:? vengo a

' tlficanñc dé la solicitad de adjí-d cac'ón fQt 
VACANCIA DE LA KÉFERlbA" MINÁ-: A'-Xa
Firmeza’5; bocha por mi pasi’a en íomb-e 5- 

. d’¿' él y mío conjuntamente. Dios guarde- a

L -Dfc (hijo), Dr/ L^tz-Wíríe —
Roc'-bfio ^Escribanía de Minas, h-y^ iez y 

ú- — ntr ve- de abril' -dé 19'56 : horas ;oncs : y t c'n-
— cuena m., Marco Antonio Ruiz Mo.ezio, Sal-

:. ;taf Má/o 13 de 1955 —• Téngale per ratófí- a-
7 Lútz -.-Wittá/XihljplZTSgW«e- .en.. :sx :•

cnto de i;? 37, -38 y ^OTta próvido en -‘R- -
, gis/ó de Minas”., P/bí^iiese' edi.ctos • n 

forma y término- que establ de e‘l círt- hS 
119 d -1 Código de Minaría. César S. Pagés— 

y Eñ 17 de Mayo de 1955, se. registró- lo ,ord/- . 
nado-en ‘‘Registró de .Minas N9 2”, :olio 299—

. Maro© Antonio Ruiz^Moreno. Lo Que s hace 
A saber a. &us efectos— MARCO ANTONIO 

RUIZ MORENO, Escribano - do Minas.— 
' e> 22, 31|8 y >19155/"-

Ño 12751 EDICTO DE MINA : EKpgDÍENTE 
...N* 91)1) “D’,) MINA >DE HIERRO DENOMINA
DA hVIRGENí -m ROSARÍO’’, DEPARTAME.^ 
TO. DE “ROSARIO» DE LERMA’\ PRESIENTA 

..DA-L POR LbS . SEÑORES ' LRTZ. -WITT®, Y 
.;¡,UT:Z.,2W1TTE- (fflJQ-_ _ s_\ ;... jL

La .Autoridad MineraNacional Salta notifi
ca a W. qué se óonsldér^ñ tfin-algún 'cérscho 
para 'Que ¿o hagan valer ,e¡n íorma y -dentro de 
fcrL_iino de L-y/ Que se ra -presentado el si- 

tc e^.rr¿o con sus' anptacián&® y prcn-eí-^ 
u.:.‘O asi: Lelcr Delegado de la D.r, NKip- 

‘-/ai-iJ. Mánrirra.— SALTA— -LUTZ W-ITTE 
¿c-1 ejo, m/yor de ■ edad/al ;con d^i- 
/ ó ’:a\cal-& Pedí o„ Pardo N? 218 de ejta 

. ¿j . /■ SMca, ©n el e/pte. N^ ”9i.—.
/- L. ccLx réspéjó digo: El expedietíve s

1 ex/ a la-n.ii-a de h erro ^VIRGEN D_u/- R....-
- RSzR-O’, ubicada e:i el. DlSjv de San íhmru

de SaR-lO-ias, Dpto. Rouafio de Dern-á d e.-t¿ ; 
.Pra.iixia y se encu ntra vacante según el 
*üRimo Padrón-rafe Minas, ¡de la' ProviñcLa de, 

' '§a?ta d 1 año 1950.— Teniendo interés ^ pro» 
segur e-1 'estudio Ae/1 yacimiento y, en casó d^

- * que este dé rg-sitítada•■ positivos, poner trabajo' 
: formal ríe. explotación, solicito me sea adju

dícala ¿a referida mhna.— Hago esta solicitud . 
' en nombre mío y de. mí ->ijo LMZ Witte ,mO“ 
Anéntañeaime»nté ausente, quien se ratificará- d L 

. ésía. solicitud' en la Primera oportunidad.---1 
Dios iguarde a-VíS. Dr.'Lutz Witte--— Recibido

♦ €Q.;:E:c/’ibaiva de_-Minas, hoy siete, de .abrá”
-1.955,- siendo -horas diez y. treinta y .c.ua» 

ir© minutos. Marco¡’.Anwió' Ruiz? Moreno. Es
'* -CriWióVdé- - Minds-.— Señor Delegado'5-da ¡a . 
' ’D. rección Nacional’ de Minería. Salta.'Luiz Wr- 

tte (hijo)/ argentinos .mayor dé -edad, estáñete 
iO? /con domicilio ep la calle Pedro A,- Pardo 

. -N^ 218 de -•esta- ciudad, en' el expte. N9' 911—

D—O deja miña de hierro “VIRGEN DEL 
ROSARIO” a V. S, León respeto djgu: * Que 
vengo a -ratilicarme de la solicitud £%¡ .adju
dicación por VACANCIA de la referida mina 
“VIRGEN DEL ROSARIO”, hecha por rnUpcry 

. ¿re. ín; nombre .-dé' él. y mío conjuntamente
Dics . guarde a -V.' ■ Dr. Lutz. Witte ■—* Luiz

- . Witte- (h). ‘Réeib.do en Escribania .de Minas,
/hoy diecinueve de abril. de 1955, ‘Siendo ho
ras once y cincuenta m. Marco^Antonio Ruiz 
Moreno, Escribano de Minas. Ralla, Mayo 13 
■d 1955.— Teng/ase por JTatí-icadó al señar

- Lfife- WLt¿ 'RíiM’jLregístrsse en .“R gistro de 
lanías’ el escrito ue ís. 59,60 y esig prov í- . 
fior^ Publique-, éreñ.’-á.’'fofm-a y .téMino; fiu

- éJtabl ce e/ aft. 118 T y Í19 dal Código- dú M-
;i César Santiago. Pagés. D. deg.d-c.

-Lu /8 de mayo de 1955* se regísfóRJ. e / 
ordenado n “Rcg stio de Minas’/' a folio 305!

• L¿.. Mar00 Antonio - Ruiz Meleno.—; Escriba „q

. qe- LLnds. .’ . * : - - . .
J’ ’ >) 22, 3dJ8y j9|9¡55.

-N? 12749 — SOLICITUD DE PERMISO/DE CA- . 
TEO PARA. SUSTANCIAS ^DE /PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA/ EÑ EL DEPARTA
MENTO DE SANTA VICTORIA:‘.EN EXPE
DIENTE N9‘100569 -~“G'’ PRESENTADA POR 
EL SEÑOR AGUSTIN GIUUANOTTI Y CE< 
FERINO RUDO NI. EL DIA CUATRO DE 
MARZO: DE 1954*^-HORAS DIÉZ Y QUINCE. 
La Autoridad- Minera-NaciorSil la hace saber 
por diez, días al efecto- de que dentro de veinte 
días (Contados inmediatamente después^ de di-

- chos diez día») Comparezcan sa deducirlo todos 
los que com algún derecho se creyeren respecto 
de dicha ^solicitud. La zona peticionada ha aue» 

:dado.. registrada.,; .en la siguiente forma: Señor 

Jefe: Para la inscripción gráfica d© la ¡¿oria 
solicitada se na tomado-como.Punto de referen
cia el Abra. del -Cóndor, desde, donde % midie- 5 
ron 7.090 metros al Sud para'llegar al punto de 
partida desde eLcual Si© midieron 5.000 metros . 
.al Este, 4.000 metros al Sud, 5.000 metros $1 
Oeste, y fcaiméme 4 . ÜÓO metros'ai'Norte para 
■óeirar la superficie solicitada. — Según estos 
da¿o¿v que spíi dados por las’ interesados en .es
cribo de" fs. 2, croquis de concordante, de^fs. 1;, y . • 
aCiaraC-ón de' ís, 4, y conformé al plano de Re- 
g-stro.Gráfico conespu-ndiépte?la zocia solicita^ 
üa:Mti.a sui.erpucs.ca aproximadamente en 817 

*h c.áreas al cateo tramado en expediente N?
4193.1—“G’J- -52 perteneciente >1 .señor .Eugenio , 
Giulianotii por lo q<ue. ha qáedaao. registrada 
-una superficie'libre de l.lby hectáíéás. z— En ' 
el libro correspondiente de esta Sección ha que
dada registrada esta solicitud bajo el número 
ue 'orden. — Se acompaña croquis concordante 
corría ubicación efectuada en el pla¿o minero. 
Corresponde que ríos solicitantes expresen su con. 
formidad. a la ubicación "Gráfica. — Registro 
Gráfico-Marzo 28?955.:~— Pablo Arturo Guzmán. 
Salta, Julio’ 15(955.-— VISTO: Lo informado 
por Escribanía de Mieias en la Providencia que 
antecede, dése por; aceptada tácitamente (Re
sol.) 81 ¡52 Art. 2) 1Q ubicación dada- por Re
gistro Gráfico,- por Escribanía/regístrese en “Re 
fgistro de Exploraciones’' el escrito de fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos. ’ Confecciónese y Pu 
blíquose los edictos en el‘Boletín-Oficial de la

■ ■ - § ■ ■ ■ * . . ■
Provincia en la forma- y término que establece - 
el aft. 25 del Cód. de Miniería. dqlóquese aviso 
de citación en el Portal _de~lá Escribanía de 
Minas, notífíquese y entréguere los edictos or
denados, cumplido la publicación, notífíquese al 
propietario del suelo denunciado ¿ fs/2 por cer* 
tificada co A|R. adjuntando -un ejemplar de-di
cha publicación. ~ Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Raúl'j. Validez. Súb Delegado a Car
go de la Delegación-- Salta, Agosto *16 de 1955.

' MARCÓ ¡ANTÓNIO RUIZ 'WÓÉÉNO
/ / Escribano de Minas

fe) 18 al 81[8[55. .

‘12734 . '
SOLICITUD ...DE .PERMISO DE CATEO; PA- J 
RA SUSTANCIAS DÉ; PRIMERA Y SEGUN-? " 
D. CATEGO-RIA^ EN'EL . DEPARTAMENTO - 

s ' N CARLOS - EÑ EXPEDIENTÉ NUAIE. ' 
N -MIL SEISCIENTOS. SETENTA Y

. G LETRA’ O PRESENTADA POR EL - 
*•- Ü T CELESTINO CORREAS EL-DlA TREIN

^ DT JULIO DE MIL NOVECIENTOS CIN- 
¿UUNTá Y CUATRO a'lAS/ONCÉ H0RAS 
V «^TN^O'MINUTOS. L-a Autoridad Minara 

;aaci mal ’e hace saber ¡por d¡éz días al efeetj. 
d. que dentra jdj© veinte «días, (Contados inanci> • 

jd-atamente después fie ~dichos . diez días),— 
comparezcan á fi.educírloi~ Lodos los que don al- 

-gún derecho se creyeren réspmp de dicha So- - 
.licitud. La zona peticionada. fha quedado regís- 
•rada en'la seguiente forma: Señor - Jefe: ge ha 
inscripto gráficamente, la zona, solicitada para 
lo -cual!’ slerha tomado comoi PuPto de rf Gerencia 

~ é1 puebfiy de JasímianjB y desde dMí sie midieron 
ónice mil metros/al- Oeste para llegar al Punto 
de partida, desde el fine Se .midieron dos ¿il ’ qui ~ 
n’e-itos -metros aíl ■Nobte, cuatro-mil- metros gl 
Oestie, cínep mti métnos al iSud,..cuatro mfl me- . 
tros al .Este y por último doh'pii'I quinientos 
metros'al Norte. Pora í'a WeaeW'Precisa^ . • 
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■f ■ •©! terreno >dl .interesado toma .como punto d^ 
referencia que a Su vez es el punto- de partida 

•é. Gasa Colorada.«Según estos dato-s que son da? 
dos ¡por 'el recurrente en- icroquis 'de fojas dos - 
y aclaración de fojas ocho, y según 'el plano 
minero, la zona solicitada 8© encuentra .ibre 
de otros pedimentos * mineros. En el libro co
rrespondiente de 'esta Sección ha' sido anonada 
esta 'solicitud bajo 01 ‘número de órdqn mil se-

- tese!entos cincuenta y uno. Se acompaña' ere- 
.quis - concordante con el mapa minero. Dsb - 
el peticionante expresar su conformidad, si así 

-lo estuviera «con la inscripción gráfica Mee
tuada.Registro’ Gráfico, mayo nueve ce mil 
novecientos cincuenta y»cinco. H. Elias. — A

- - lo que sie proveyó.— SALTA?junio veintiuno de
■mil novecientos .cincuenta y cinco. La confcn- 

A -- mtdad-.manifestada con lo inhrmado por Le 
gistro Gráfico,.' por ‘Escribanía.’ regístrese e’J 

'.'“Registro -de Exploraciones’’ el .escrito- de fo-.
-• ' jas Ido’isl con sus anotaciones - y proveídos — 

•• ’ Confeccionóse y publiques© los edictos.-. ©n
' Boletín Oficial'de la-Provincia en la forma y 

-. " . teirmiino'' ■ qulel establece *el artículo veinticinco
' del Código de Minerva. Coloques^ aviso de ci- 

N tac ion -en ©1 portal de la Escribana, notifíquesa’ 
n y entregúese los edictos x ordenado. Geólogo 

Raul' R Valdez, ■' Subdelegado a-cargo de la- 2 
DELEGACION-Lo .que .se hace Saber a sus 

: efectos. SALTA," 10 de'Agosto de 1955.— 
-MARCO ANTONIO PvUIZ MORENO b 

Escribano de Minas
e) 15 al 29|8|55

N* 12726 p— - SOLICITUD D E PERMISO D S 
. CATEO PARA SUSTANCIAS fDE TRIMERA 

. Y (SEGUNDA CATEGORIA EN; EL DEPARTA 
■ J. MENTO DE LA POMA EN-{EXPEDIENTE N?

2245—“T”— PRESENTADO POR EL SEÑ.OR 
OTILIO ELDO' OSCAR ;TERLERA, EL DIA 
CUATRO DE DICIEMBRE DE-1953 —HORAS 
NUEVE. Lg ^Autoridad Minera Nacional, ha
ce Saber-ipor diez días al efecto de que dentro 
de -veinte días (Contados inmediatamente des
pués de dichos diez días), comparezcan a de- 
educirlo todos los que ron algún derecho s© cre- 

- yeren. respecto de dicha solicitud. —r La zona . 
/peticionada ha quedado registrada en’ la si 
‘guíente forma": Señor Jefe: ¿Para la inscripción
Gráfica de la zona solicitada se ha tomado co
mo punto de referencia el cerro Saladillo qué 
» la vez es el punto “de partida, y desde, aquí se 
midieron’10.000 metros Sud, 2.0Ó0 metros Este, 

\ 10.000 metros Norte, y per último .2.000,me- 
' -tros Oeste, para cerrar así la superficie solici- . 

-.^r-tada. —.Según estos datos -que son dados por

‘ " 'el interesado en croquis de- fs. 1 y escrito dó 
L;-'-vfs0 2, y regún el plano jninero la zona, solicL 

’rtadá- se encuentra libre de otros pedimentos- 
mineros. — En el libro correspondiente ba si- 

b-dó -anotada esta solicitud bajo el numero de.
- orden 167-3. — Se acompaña croquis, concordan- 
7- te -con el mapa minero. — REGISTRO GRA-

^ICO mayo-28¡954. — Héctor Hugo Elias. — 
.4' Salta, Junio 1 de 1955. — La conformidad ma- 
H , infestada, con lo informado por Registro Grá- 

; ’ fico, -por Escribanía regístrese en £ Registro de 
./ Exploraciones” el escrito de fs. 2 con sus anota

ciones y proveídos. — "Confecciónese y publique- 
s© los ^dictas en el Boletín Oficial de la Pro- ’ 

' Vincia en la forma y término que establece 
'* 25 del. Código de Minería. — Coloqúese

aviso de citación en el portal dB la Escribanía 
de Minas, notifiques^ y entregúese los edictos 
ordenados. — César Santiago Pagés. — Lo que 
se hace saber a sus efectos. — Salta, Julio

. de .lSad. - -... . .........
MARCO ANTONIO (RUIZ MORENO

• _ Escribano de Minas
' e) 12 al 26|8¡55.

N? 12717—...SOLICITUD DE PERMISO DE 
GATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA "EN EL DEPARTA

• MENTO DE"í‘CACHI'\ EXPEDIENTE N? 2072 
G” —PRESENTADO POR EL SEÑOR JU-

' LIO ;zenon GUANUCO— EL DM ONCE DE 
SETIEMBRE- DE 1953^HORAS_ DIEZ—La Au -

\t-ridad Minera Nacional, la hace saber por 
diez días al efteícto’'de q.u© dentro 'de, veinte 
di^., (Cóntcüños injmied'maane^e" ‘después de 

-dichos diez días), comparezcan a 'deducirlo los- 
' qu'e cO’n algún derecho’ Se- creyeren-respecto 

clp dicha solicitud.^- S^Sqr Jefe: 'Para la ins*
: cr<ción giáficá de la zon<j solicitada se ha t¿ñ 
ni-do como -punto "de referencia la población 
d? Río B-lamco qle esta a. .500 metros apro-.* 
Amadamente de la de Belgrano, .y al Oíoste de
ísta,— ’D?sdé la población de Bielgrano se 'mi

; . den 1_. 500 .metros aí Suld, para llegar al • ptm- : solicitada' 
to de pz-rtida, desde -el cual se midien 2-000

. metros "al Este, 5.000 metros al Norte, 4*000’ 
metros al Oeste; -5.000. metros al Sud, y pji 
úlGino’ 2.000; metros al Este,.— Según esto' 
deto’-- qr'e soté dados por el solicitante en es
crito •(!,© fs. 2, y .croquis 
me ai piano de registro gráfico correspondíen

de fs. 1, que confor-

te, la zona solicitada se 
Jtos pedimentos mineros.— 

encuentra libre de o
En ©1 libro corres-,, ; sesenta y tino.’— Sé'acompaña ero-

Pon-íífete •de esta Sección-.ha •quedado reg's- quis confoMante con ^ ubicación éféctúUda 

:Cirrespoñdé que eisolici- „ * 
tante expresé su conformidad : a __l'a' Ubicación

REGISTRO GRÁFICO, \

tra$a ¡asta solicitud bajo, el • N? de orden.— 
Se acompaña croquis concordante con la ubi- 
i ación efectuada.— Corresponde que. el soli
citante exprése Su conformidad — Registro-Grá 

~ fico, ‘febrero' 18;954— Salta, Julio 18 de 1955. t
Na.1-conformidad manifestada Por el interesa-

; do a is. 5, de lo' informado por Registro- Grá
fico, por Eso/lboPiia regístrase en ‘''Registro, 
de' Exploraciones” el escrita de fs. 2,con sus ’ 
añ^aciones , y ^poveí^os.— ^Confecciónese; y 
p'úbljquese los Edictos en -el Boletín Oficia? de 
’a Provincia .en la forma y término Quie- esta
blee© el árt. 25 del Código de Minaría Coloques© 
aviso de citación en el Portal de la Éscriba- 

' nía nosifiqúese y entréguese-los . edictos orde
nados. Cumplida. la publicación notifíques'e al

- propietario del suelo denunciado a fs. 2. por 
certificada. Can _A|R. adjuntando un ejemplar 
de la publicación.— Rual Ja Va-ldez. Sub De- 
légano- a°cargo de Ja Delegación.—-Salta— ¿o 
Ou? se háce saber a sus efectos—Balta, Agosto 
9 de 1955.— ‘ ‘

' MARCO 'ANTONIO RUIZ MORENO
- Eácribanlo Minas

e) 10 al 24|8|55 v

N? 12698 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA «SUSTANCIAS’ DE {PRIMERA Y . 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA» 
MENTO DE SANTA VICTORIA «EN EXPE
DIENTE NUMERO SESENTA >Y DOS MIL SE- 
.-SENTA Y DOS,- LETRA A. PRESENTADA POR

EL SEÑOR MARIO ALBEEZ
DIA VEINTICINCO DE ARRIE pE MIL NO- . 
VECIENTOS
HORAS DIE^. — La Autoridad Minera Nacio
nal, le. hace 
que dentro ch veinte días, (Contados inmediata-

15

,TO APARICIO EL

CINCUENTA Y CINCO A LAS

saber por diez días al efecto, de

mente desptés de dichos diez días) compa
rezcan a dec.ucirlO'<todos-los que con algún de
recho se cr( yeren respecte
La zona pelicionada ha quedado registrada en 
la siguiente
expediente se solicita permiso para exploración 
y cateo de mineral es. de jp: rimero y segunda ca
tegoría con

cte dicha solicitud.

forma: Señor Jefe: En el presente

.os reservados por elexclusión .. de
Estado, en una zona de .los mil hectáreas ©n

lento dé San6a Victoria.. Para la 
. A___  gráfica .de la ■■ sona .solicitada., .se La 

referencia, -la cumbre

XUOUOAAU, en iUlAÜ

el Departamer ’ ' ’ ~
inscripción grá:’" . “ 2
tomado cono punto de 
del cerro I lanco, desde. donde se midieron tres 
mil. metros al O esté, y Ti lego cinco ,npl.; metras

al Sud, para llegar 'al punto de partida besó e . 
o níil * métfcs al/ Este, 

cuatro^ ñiil 'metros/a-1.
el cual se 
cinco mil 
Oesté y fi

midieron cuati 
metros al Sud, 
ñalmenté'cinco nill' nfétró&‘al"NOrte 

para cerrar la superficie'sóliéitada. - Según, es
tos. -datos 
escrito de 
fojas uno

que son" dadoí! 
fojas : dós y D 

y -conforine ial 
resulta Suipérpuesta -apr&tima&men- 

te en ciento cincuenta -

¡por- el "-soiícitá-nte en 
uoqúijs ■ cóncordafíte da 
plaño' minero,- -la zona

■ hectárea' - a •"lo^brÁeos 
tramitades en expedientes'vñúniérosr-dógT’ mil 

. ciento'iciicuenta y' siete Letra “C” jr dos mil 
ciento ocho, ambos déi año mil_ mdvecieñfcs cin
cuenta; y tres por lo que; ha quedado registra
da con ’una. superficie libre .de "mil. cchc cíente s ■ 
cincuenta ' 
diente de esta Sección

j dos mil

tecientos

ia. superficie libre.-&e'milroch¿gientes ■ 
hectáreas. | En el libro correspon- 
----- lia qúédadó' registrada -

esta solicitud, .bajo el número?de orden mil se-»'
Se ’ acompaña cro-

el plano minero.

gráfica efectuada.

¿ Mayo v 
y. cinco, 
veyó. —

dnticuatro de :nü .novecientos cincuenta .. 
Pablo A. Gúznáñ. —.JÁ lo que?ée pro-.

•- SALTA, Julia, siete de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Téngase al Doctor Juah Car
los Uriburu én el carácter invocado a fojas dos
vuelta,

. cinco de lo informado
Escribanía regístrese 
clones’ 
cion.es 
quese 
Provine 
ce el

y la 'canform: .dad manifestada a fojas 
por Registro Gráfico, por 
en- ‘‘Registro’ de Explora- 
fojas dos con sus' anota--

— . Confecciónese y -publí- 
•el Boletín Oficial- de la

a cjdr
* sus el

el escrito d© 
y proveídos. ■ 

los edictos en 
cía ©n la forria y término que éstable- 
artículó veinticinco dél Código de Mine--

Tía.. • C Jlóquese aviso t 
la Escribanía, notifíc i 
tos ordenados. Raúl

Id Delegación. 
: éctos. — SAL”. 
VIARCO ANTONIO RUIZ MORENO 

'Escribano de Minas

de citación en el portal de 
uese- y; eoítféguesa los edic^ 
J. Vccldéz — SubDeieg^do 

i. Lo que s© hace saber a 
?A, Agosto 3 de 1955.

e) 5 al 19Í8I55.

126.97 ~ SOLICITUD. DE PERMISO^ DE 
'ÉO PARA SUSTANCIAS -DE PRIMERA Y 
ÜNDA CATEGLO-RXA .EN EL DEPARTA- 

.ANDES EN. EXPEDIENTE

N?
CAT
SEG
MEÍTO. DE LOS
NUMERO-OEN J&IL QUINIENTOS OCHEN.
TA P TRES -.LETRA /£W?-’ PRESENTADO POR 
EL SEÑOR GERALD WEHBIEE EL DIA.DOCE

cion.es


... pag; j i os :
DE ABRII DE HnL NOVECIENTOS CIN-' 

'-CUENTA Y CUATRO- A LAS OCHO HORAS
• —La Autoridad M r era Nacional, le -h> •• s..-_ 

' brr po^ duz (Las a1 efecto. Je que den r) de 
veinte días fCnn^’ílbb inn.ed’a a? e .fe doop .ns 
de dichos diez,, día sí —-comparezcan a ded í 
ciri s todos los que can algún derecho >e, ca
yeren respétto Je rLch.á sol ci ud _Li , 
tic’Gnád'i ha o1 •edad. reusm c¡a en a;
forma. Señor Jet-. Én el pres te¿ ex'ñ.i e. be 
¿e solicita peí mise-' para exploran n y ca.eo :ie

•minerales de primera y segunda categma cón 
. exrlxs cn de ’os us~rvad >s por el Estedi. • n.

’ v una zona de d.jg mil hectáreas e.i el Onpur a-
- mentó *■ de Los Andes. Para la inscripción gráfi
ca de *a zona sobe Jada se ha ‘tomado (nnr 
punto de referencia el Abra d~ Seng iei y se 
midieren .quiñientas metras .Azimut ,d.ez grado 
para llegar al punto de parada desdé .el que 
se midieron diez mil metí os azimut ciento ochen 
ta grado, dos mil metros azimut doscien.tQs.se-

' tenta grado, diez mil metros azimut treseteutes 
sesenta grado y por último dos mJ metros -¿i- 
mut noventa grado prra cerrar así la superficie 
solicitada. — S.eguaxsips datos que- son. dados 
por el Interesado en croquis de fojas uno y es-- 
«rito de fojas do?, y según el plano mnitro, 1.3 
zona se .superpone fn cien hectáreas a ?rrima
damente a la mina “EL QUEHUAR” expediente 
número mil -doscientos treinta y seis Letra ‘ G’ 
del año mil novecientos cuarenta y d>s resul
tando por lo tdntó una superficie libre aproxi
madamente de mil novecientos hectáreas. En el 
libro correspondiente ha sido anotada .esta so
licitud bajo el número de órd&n mil setecien
tos noventa y uno. Se acompaña croquis con
cordante con la inscripción gráfica efectuada.
.Registro Gráfico, Junio ocho d° mil novecien
tos cincuenta y cinco. H. ELIAS. A lo que se 
proveyó. Salta, Junio veinticuatro de mil nove-.

- a, cientos cincuenta y cinco. Téngase al Doctor 
.¡¡Juan Carlos Uriburu en el carácter invocado s 
fojas cinco y con la conformidad manifestada

poi el interesado a fojas seis de lo informado 
por Registro Gráfico, por E er ban a re. ístres? 
en “Registro de Exploraciones” el escrito d~ f - 
"jas dos con sus ano aciones y pro-eídos. con
fecciónase y publíquese en el Boletín Oficial de 
la Provinciao en la forma y término que esta
blece el artículo veinTcin o del C 'dgo de Mine
ría. Coloqúese aviso de cita ión en el p rLaL de 
la Escribanía, notifí^uése y eñr’guese los ed e 
tos ordenados. —- Geólog Raúl J. Vildez rub 
Delegado a e de la D 1 g c‘ó i, — Lo que se h - 
ce saber a sus efectos. — SALTA, ?go to 3 dé 
O.- .

MARCO ANTON O RU^Z rOLENO
- ' Escribano de Mincs '

e) 5 al 19(8155.

EDICTOS CITATORIOS
N* ¡12732 — EDICTO CITATORIO;

" -—A los efectos establecidos por el Código de 
- Aguas, se -hace saber Que JUAN, JOSÉ y FRAN

CISCO ZAMORA, tienen solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública. para irri
gar con un caudal de 0,525 litros por segundo 
y a derivar del rio Horcones, 1 Ha. del dióhuéble 
“Lote 175 de Colonia -Australasia, catastro 1050 
de Rosario dé la Frontera» ^En estiaje, tendrá

Wái W4>E 1®

-turno de 3 horas cada qiuince -días, con un cau
dal de 45 litros por segundo.
/ ADMINISTRACION GENERAL AGUAS

; ■ e) 12 al 26>8|55..

° n aciones publicas -

N9 127 v9 MINISTERIO tD¿ INDUSTRIA DE
LA- NACION YACIMIENTOS TETBOLjl¿E- 
RO3 FISCALES <— ¡(EN.D.EJ — ADMINiS-’ 

TKaCLON DEL ■Nu'R£E -L¿C1aauí^N
. PUBLICA N* 161J55'

—Por el térm.rQ -de- lo d.as, a cantar del 22 
de agosto de 1955, llámase a Licitación Pública 
N? -161 ]55:s¡ para la contratación de la ma_..o de 
psra para la CONSTRUCCION DR BASES Y 
PISO’.PARA. GALPON EN ALMACENES GE
NERAL MOSCON!,-cuya aper ..uia se eiegtúará 
<1 'día i de Setiembre a las 11 horas, en ia Ad- 
imxx_Xra2ión d.:l Norie, sita en CampamentG 
Vespucio. • ■

* "Los interesados en Pliegos dé condiciones 
pueden-adquirir los mismos en la Administra
ción citada previo pago de la suma de $ 17.— 
m|n. y . efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas de Y.P.F. ORAN.

Inge ARMANDO U/ VENTÚBINI 
Administrador

,O 22]8 al 219155.

N? 12751 FERROCARRIL NACIONAL
. GENERAL BELGRANO -E. Ñ. T.

Licitación Pública O. C..70(55 Ax. 2 — 26|8|55 
14,00 horas —adquisición • de maderas en vigas 
y rollizos del país — Pliegos y consultas De
partamento Almacenes — • Avenida Maipú NQ 
4 ~ Capital.

LA ADMINISTRACION
, - .©) 18 al 24|8|55.

N*. 12652 - MINISTERIO DE ’ ECONOMIA'. 
finanzas, Y obras PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION N°. 3

Llámase a Licitación. Pública por el térm«- 
no-d- 20 (veinte) días a contar desde el 
lía 2.1 del corriente, para la ejecución de 

*a obra: , “PAVIMENTACION C-AlbLEs CIU- ~ 
DAD DE SALTA CON BASE ESTABILIZA- 
d \ y tratamieínto Bituminoso do
ble” fíTianrisido co-n , fondos priovíndiates. 
p-nn un presupuesto Oficial de $ 1.574.884,17 
m'n. (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA 
v cuatro mil ochocientos ochenta

CUATRO PERiOS .CON’ 17(100 MONEDA 
nAcitonál). indu’íáo uíh 5 p/ard gastos 
;rr previstos;

Las pnopuestasji Pliego <de -Condiciones y 
Especificación^, e^c- Púédón ser "solicitadas 

en la Administración jde Vialidad de Salta 
calle España 721, en donde se llevará a ca-' 
ba ¡el acto de: apertura el día 9 de Agostó 
próximo a horas íl.-—

B) ’22|7 al 22(8(55

SECCION JUDiCIAL
EDICTOS SUCESORIOS

- N? 12766 ^ ;5U'CES»RÍO.-rr’
El Juez .¿e, ^Nominación Civil, cita

, ■ BOLETÍN OFICIAL .

y embaza por treinta días a ^heredefós y a- 
creedores de. JOSE MESSINA o INES .GALLü 
caí DE MES'SINA o INES GALUCCE a CA
YETANA SCALLUSI o INÉS GALUCCL Sa1- 
ta,'Agosto 12 de 1955.—, ANIBAL- URRIBA- 
Mtl, Escribano-.secretar lo.— . " >”

e) 22|8al 5|10|55.

* ’ . N° 12754 — SUCESORIO; - .•
til Sr. juez el,e5 Temerá Nominación,...cita- y. 

•e_jp.a-a por'treinta días a acreedores de CA
ROLINA SERRANO DE BRITO. Salta,- Agosto 
16 -L 1955. ALFREDO H. ■ CAMMAROTA, Es« 
cubano Sear taríO’.—

e) 19]8|’ at 7|10[55. - •"

N? 12752 — EDICTO1 — SUCESORIO.—
¡Ell Jmez ’SB. lo Civil- y Comercial de..Cuarta 

Nominación, c-ta por treinta días a- h- rederos 
y aer^edo'ies de don CES-ILIQ ARABA y do
ña SAVÍNA DELGADO DE A11APA.._ Salta 28 . 
de julo d^l955.— WALDEMAR-SLMESEN, Es 
cribado Secretario.— . '

e) ’19|8.| al 21[10-[955..

N? 12746 — El Dr. Rafael Angel Figuerpa, Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treii> 
ta días a-herederos y acreedores de don Esta
nislao Miranda, para ique hagan valer, sus de
rechos. Secretaría. — Salta 11-de Julio de 
1955.— ' ’

E. GILIBERTI DORADO .
Escribano Secretario

. ' e) 18(8 al 3(10(55.

N? 12730 — El Señor Juez en lo" Civil de Ter
cera Nominación cita por treinta días a:;herede- c 
ros y acreedores de DOMINGO DEDLAC AS A. 
Salta, Agosto 11 de 1955. ’ _ ;

ALFREDO HECTOR CAMMARÓTA
• Escribano Secretario

e) 12(8 ál "23(9(55.

• N<? 12729 — SUCESORIO: El Juez ¿e instan
cia Segunda Nominación civil y Comercial cita 
y emplaza por 30 díás á herederos y ^creedo
res de don Salustiano Gabriel Torres? Habili
tase la feria del mes de Enero. ~ Salta, 25 
de Novieuibre de 1954. / ' -

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario ' 

e) 12(8 al 28(9(55.

N? 12709. .SUOESORO’.- luís R. - ©asemei. 
roj Juez de Primera Instancia segutifl-á Nanré- 
nación eru lo> Civil y Comercial,...cita y- empla
za -por treinta, ¿lías <a tterederps y acreedo¡r^s 
de Matía VCTlde'z.— salta Agosto de .1955..— 

Aníbal UriribarTi. — Seicratario ; 
■■■■■.; , 0) -9|8 <20¡.9|55

N? 12707 EDICTOS SUCESORIO;. -El Dr. 
Tristán A. Espeehe, Juez d¿ 1». Instancia y 3?; 
Ñominación en- lo'Civil y Comercia.’,'cita y 
emiplaza .por treinta días a herederos y aeree* 
dores de MODESTO FaRFAN, ESPERANZA 
FLORES DE FAiRFAN Y CARLOS FARFAN 
Salta, juaiio- 22 de 1955. , ’’ - • ■

ALFREDO HECTOR CAMMAR6TA
- ..... . ' . e) 9|8 «I.2(^|S6
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r .SUCESORIO— ¿Ms R. Coser* L cío Rabio Felipe Porns^ — Salta, 19 de Julio * 
¡Nomina-

a

N?. 137.06
sWáro, J.uiez láe. lr®. Instancia 2d°
ción Civil y Comercial, cita a herederos y 
cr©-dores d¿ FIDEL SAN 2, 'POr 30 días.

"Sailta, 3 de agosto de 1955,
-. * ANIBAL URRIBARRI

EscñJpan'O' Secretario .
' ¡ " "e) .8¡8 a/1 19¡9[55

de 1855,
: _ ANIBAL URRIBARRI

/ • Escribano Secretario
. ’ - ' ’ . e) 20j7 al 1?|9[55.

don LEONCIO. MACM)C»NIO_ ANDI.AS,
qué dentro d©' .dicho término comparezcan, a 

,hacer valer sus derechos, 
dé lo Que 
de Julio c e 1955.
Escribano

hubiere lugar 
E.

Secretario,—

para

, bajo apercibimiento 
por/tey. — Salta, 11 

giliberti dorado,

. N? 12690 — El gr. Juez de 2^ Nominación,. 
tea y emplaza .por treinta días a herederos y 
acreedores de CARLINA CARRIZO DE POoE • 
Salta, Junio 10 de 1055. — ALFREDO H._Cam» - 
marota, Escribano Secretario. -

. $) 4¡8 al 15¡9t54

- N9 12628 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores d¿ ‘doña Francisca Del-, 
gado. -!• Salta, Julio 15 de. 1055.' •

JVALDEMAR ‘SIMESEN ' - ' y -
Escribano Societario.

' e) 19¡7 al 31|8¡55.

;ej 14|7 al 26|8|55.

N<? 14511 — SUCESORIO—
El señor Juez de Primera Nominación en lo 

Civil, y Ce 
y acrtedoi

mercial, cha y emplaza a- heredemos 
es de doña- BERNARDA DIGAN DE ■

PROMADÁCHE, por tre
Sus derechos.— Sapa, Junio 24 de

uta. (Jías, para (lúe ha

N? .12669 — EDICTO: ’ a ' '
El - Sr. Jmz de Tercera Nominación en lo 

O vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días -a herederos. y acreedores de Basilio iz& 
quierdo o Basilio Izquierdo Hernández, — Sal* 
ta# -Julio 25 dQ 1955,-

E. GIíRBERTI DORADO, Escribano Sew 
tarto.— • .. ' . ' ■

N? 12625 — SUCESORIO. — El Jüez en lo Ci
vil y Comercial de Primera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de -" 
don CONSTANTINO GOMEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1955.
E.- GILÍBERTI DORADO

Escribano Secretario
' S) 18|7 ai 31|8|55.

gaii váler
1955.-- EÑRxQUE GIJg¿ERTI DORADO, ' Es
cribano Secretario.—

. ¿) 14|7 al 26¡8|55. .

N? .12604 ’— EDICTO:' ^n juicio Sucesorio de
Hilario Simón Avilés, el 
cía, ’P i

e) 29|7 ai &|9|65.

12667 — ' SUCESORIO:
' ^1 Juez de 1* Instanc.a A?*' Nominación- ©a 
_.1G''Civil y Comercial Dr. Jorge R. jure, alta, 
pbf /treinta días a herederos' y ■ ¿creedor.es ’e 
FELISA SANCHEZ DE TOLABA Y ANDRES 
TQLABÁ, b di o " apercibimiento de ley.— . Sal* 
*a,-> 19. de julio d-e 4955*—■; WALDEMAR A.
- IMESiEtN. Escribano Secretar o^ , ;

e) 28|7. al*8|9|55f '

N? 12622 SUCESORIO.— .
Sr. Juez GiviL' y Comercial Primera InstaP-c'a 
Segunda Nominación cita^y emplaza por’ tretn- 
ta" días herederos y acreedores, de _don, JOSE 

. TRINIDAD ó JOSE T. ~. VASQUEZ. - SALTA
Julio 12 de 1955.“ . ;

x ANIBAL URRIBARRI . 
escribano secretario 

‘©) 15/7 al 29/8/55

Sr, Juez de 1?- Instan- 
Noln. Civil y comercial cita por edictos 

que se publicarán durante 3.0 dfas en el-B. Ofi
cial y “Foro Salteño”, i, todas aquellas perso
nas que s í consideren cc 
de esta sucesión, ya sea como herederos o aeree 
dores, :paia que dentro 
comparezcan a hacerlos

que hubiere lugar por Ley. — Fdo: 
ANGEL FIGÜEROA. — ENRIQUE

n derecho a los bienes

de dicho- término 
valer, Rajo apercímien-

to de lo
RAFAEL
GILIBÉRTJ DORADO.. — Escribano Secretario.

SALTA, 8 de Julio de
,E. GILIBERtíl DORADO ■

Escribano

1955.

“ Ñ? 12621 — TrísTAÑ ARTURO ÉSPEOHB, ’ 
Jiies, Pt mera Instancia 'Tercera Nominación, 
Civil y Comercial, declara' abierto.el juicio- su
cesorio de D, JUAN DE LA CRUZ NOGALES.

■-y cita-y/emplaza por treinta días a todos -os 
.-.interesados.—/Saltó, 13 dle Julo de 1955,; — 

E. GILIBERTI DORADO, Secretario lnterino.— 
e) 14|7 al 26|8|55. <

POSESION

Secretario •
e) JL1[7 al 24|8|55ft

■REINTAÑAL
N?. 12655 EDICTOS * ' .. ‘ '
.gUOÉSORlÓ.— El Señor Juez de No- 

°mmaCión en Iol Civil y Comercal, Dr. Luis R; 
Cáserméiro, Cita por treinta días a iodos los 
hered ros y. acretedoréS de FRANCISCO SO
LANO DURAN— . .

• --Salta, 21 de Julio dé 1955 ...
ANIBAL URIBARRI— Secretario

. T >) 25|7 al 6|9|55

— POSESORIO. — EL -Juez Civil Ter-

Ñ$ ,12648 —EDICTOS.
LÜIS R- CASERMEIRO, * Juez Civ. Segunda 

' Nominación, cita y. emplaza herederos y aCf&e 
flores sucesorio BRÍGIDA SOTO DÉ ROBIN, 
pur- JÁ-díasrcomparezCan .hacer valer sus dé- 
Téchos’ edictos BOLETIN OFICIAL y . FORO 

-LgÁLTEÑO— ; - ■ . ‘ .
Salta, Jun o 10 de 1956

ALFREDO'"tí. CAMMAROTÁ, Éscfibanó^<e 

ereWd*-^
8) 2I|? al 5|ÜfSS , ’

■ N-O 12620- — SUCESORIO: / -
El Señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo ¿ivil, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de D< 

. FELIPE FLORES.— Salta, Jul o 12 de 1955. .
E.^GiLIBERTI DORADO’ Escribano Secretario.

. ' o) 14|7 ál 26|8[B5. :

N? 12627
cera- Non uhacion cita por treinta cías a ¡nte- 
ierados en Posesión Treintañal de-ducda por ■ 

-. MARIA. ANGELICA..; NANÑI en un inmueble.
ubicado on Pueblo caí ayate de. veinte metros 
de frente
Limeta: Norte, Sucesión
Pie iliara Niño dle. Juárez y Pedro Moisés Nan 
ni; Este,
Cata E- o

,AL

por sesenta y cinco metros de íc-ndo. 
Feliciano Ulibar t s/d

, Pedro Nanni
N<? 204. — Sá

RKÉDO HÉGI]ORr'ÜAmiARÓXA 
Escribano

Oeste, calle Belgrano. 
ta, Junio 8 de 19&5.

Secretario
e) 1917 .ál\31]B|M

Í49 12619 — El Juez, Dt. -Jorge-Lorañd luis 
(Juzgado de Priihera instancia Cuarta Ñomp 
nación Civil y COhiérciaL Ciudad de Salta), C'& 

. ta .por tie nta días a herederos' y acreedores. 
' de ÉAVTO SALOMON BRAVO.— Salta, P? de

Julio de 1955. — WAlDÉMAR ' SIMESÉN, Sé- 
erBiario. - -

é) 14[? al - 2618165.'

12641- SUCESORIO.— Él . Sr. íuéz Dr.
TflStáñ Á. ÉMpéehé; cW& Pdr tréintá días á 

- hJeTedetOS y acreedoras de*ALBINA CASTILLO 
. DÉ RUIZ. —’ Salta, 12 de julio de 1955. — E.

Giliberti Dotado (Secretario Interino Juzgado 
Nominación).-^ , .

/ E. GíDIÉÉRTi DORADO
. jsscribaino secretarte

• • - \ e)’|2ÍÍT al 1|9|85

LÑ9 12617 — SIÍCÉSORTO.—.. .
El gi?. Juez Cí'Vil y Cómercial 4? Ñaminación; 

cita y emplaza por treinta días a. herederos, y. 
aeróédóres dé don VÍCTOR YAPURA.-^. ggltá, 

; Julio 7 de 1955— WALDÉMAR SIMÉSEÑ, Se 
- atétal o ‘ Escribano.-— - .

/ e) i4ir al

Ñ? 11616'— éDÍCtO.-t • '/
Di tuéz de ■Prinipra instancia Ttimeta. Noini

126§4Señor . Juez, de Segunda Ñoffii- 
natíón cita y emplaza por treinta días a bere- 

. á«s í dé Hávecio ñ

' DESLINDE WEWSÜRA^Y - 
r ÁMOJÓ'NAMIEÑTO

M 1^644 Dh^LjNÉ 
ha<ía saber a los inte 
carato ¿ o: “Vujovich 
los Roberto: Remy. Se 

Antonio y Joso.-

E^~ Por tí presénte se 
resados "qpe en el juicio 
Nicolás P.^ Aranda, Caí?® ’ 
la,- Pedio Félix; y Nioi, 

-Deslinde, mensura V 
2 amojoiirmfemo del inmueble “Agúa Blance/—

Pedro

Deptio.
de Prihi* ra Instancia 
minaren, sé ha dictác
ta, Juíi
y const tuido ’ domfci lo/A^régesp tes títulos 
acó^xpsñuáqs y habiéndose llenado con los mis* 
inñs. lo

>ran’r— Exp.

□ 4 de 1953,

a?. 23742|55. deR Juzgado 
m lo C. y C..,de 2b Ño 

:O el §igiiinnté aúto : “Sak 
- Por presentados,’ parte

¡ rgquisi4os tegales exigidos por el art*
570 flpí Ó. deP. .prácf quSse las óperaeiónes }|

3. ménsula' y emójañamíentó del inmue®' deslínd
náóión. Fii ib Civil V dimnierciál. a cargo, del ÍDr. . bL deiióminado “Aguá Blanca'’ ubicado en tí
RAFABlANGEL FtGtTEftoA, cita y emplaza dáptómetito .d-e Orá

> frtíñU días M feeítóéraa y de • XaSoleañMái'kaTéhá^
li y seá por c] perito áoh 
, a q,Uién se poses.’onafa dd

%25c2%25bfcreedor.es


ma 3iso^, ■ \ ..., , \ smM agóste bl 19Í5 BOLETIN OFICIAL,

carga en leg^l forana y w cualquier aud enc¡a : 
PubriTu-Se ‘.edictos por el termino de 30- días 

ios diarios propuestos, haciéndose saber _a§ 
operaciones a practicare, can expresión do ios 
linderos actuales,, y demás circuntancias m^ncio 
xiadás en el art.574 del C dé "P. para duelos 
interesados en tales operaciones se presenten a" 
ejercitar Sus derechos» Cítese ¿1 Señor Ficaí 

del estado a los fines previstos, por el aft 573 del . 
citado. Código, tan-es y jueves, o día siguiente lia 
>11 en caso de feriado, para noáficaóLnes en Ss™ 
^r Repóngase. Luis R. GáSernielro/5—‘ LOS 
linderos d@i ^mueble son; Norte la linea, ^tas- 
JdiitMC Sud/ finca “Santa ~Orus”9. ,una linea 
recta sobre el filo alto de Santa María;y.

te,. si rio grande, ganta Cruz Que la separa 
•de la finca "Sa-a AndiW% ■ 
gafe Julio 20 dei955, ’ , ■

ANIBAL OTRWAW ' ’ >
'&) gí]7 al 2|9.|SS ’

iemmtes judiciales

12764’^'rfeFTfeüsS^MSRTO Oo& ‘ 
NEJÓ — JUDICIAL — SIN fíASBfe ~

ES ¿Ha 12 de ifembre de 1955, a ¡as 18 
horas, eirnii escritor fe Deán_Funes 169, ciu- , 
dad, .remataré SXN BA¿S, -uM Receptor dé ra
dio nwea ■‘TRANKLÍ'N’3 ¡cu ba/.eriá; 7 me- 
gas «plegadizas de madera y 19. salas aTeiito 
■el pafe los 4ue. se ¡encumtran en poder del 
ctZiosiUrio- judicial Sí. Enrique Alfaro, do- 
mlcffedo Sñ Sdn Agustín, Distrito ¿fe. La M*r 
ced} departamento Cerollos úe -ésta Provincia, 
dmde pueden ser revisados por-lós int-rosa
dos 4— El comprador entr gara el .vente por 
aiofe del precio’ de v^nta y a cuenta dri mis 

• Ordena Sr, Juez fe Primera tostón- 
<>i-a Primera Nominación O, y juicio

’ ^PREPARACION VIA EJECUTIVA — ZAM- 
BRAN'O, LÜIg MARÍA LUCAS W.-ALFAR0,. 
NICOLAS Y ENRIQUE”.— Comis.ón de aicto 
^1 a cango.dil efim-pradof.—e Elimos por 8 
fes #tr Boletín Oficial y Wo Wteñfe- .

x . Tg) 12 ál -3il|8j5^ ’ ’ '

N@ 12768 ALBWia CORNE
JO —. JTO1CLAL MÁQUINA REGISTRADO* 
RÁ SIN

. EL 9 fie S^tieónfef á® -1985, a las 1S 
h ’^ag én mi ewitorfe D án Funes 169, clu* 
dad, remataré. ftÓÁSft uM máquina ré- 
g.Aradora marca “NATWNAi’5, la que -se Bit 
du-ntía en perder del depositario judicial. Sr. 
Caxmr Abdaíla,’d0míci>iiaid& en Eva Perón 287

■ .de la Ciudad de San Ramón efe la Nueva Oran,, 
donde Puede ser tevisai ra ¡por M-resado-s. 
131 ijosnprato entregará . el urtote peí exento 
del precio de venta, y a cierna dtel mismo.— 
Ord na Sí\ Juez de Primera Taist-ancia TBrc.e« 
ra Nomífecíón en juicio: “EJECUTIVO — xN 
GM0 LA AMALIA S. A. v§. CaRIM ABDA-

Comisión de arancel a. cargo fet éoin* 
Edictos -p&f 8 días é¡n Boiejn -Ofi- 

’gtal y Nortea

Nf 12757 Pór MARTÍN LWJ1ZAMÓN 
■’=- JUDICIAL — OMNÍBÜé — SIN BASE-- 
. .M 30 da agasta-ípWimo. 0á§ ir í^ssf en 
MÍ ■ ¡gé '(Wkzrgít FWil ”^8í Mk®

del Sri Jues rie . Primara? Instan©:á,. Segunda. 
/ Nominación en-lo Civil y Comercial -en juicio 

EJECUTIVO CER>E0ERIA ARGENTINA SAN 
CARLOS S.A< vs. RODRIGUEZ Unes, venderé- 
Si’ii fese. qinero ¿¿ cointado m ómn bus ^mar- 

■ea Ford V. -8, _modf¿Co 1941 dé- 45 H.PS (N? 1 
la ‘Itofea); Omnibus -marea' ChWolet mpde 

, lo 1940 dk 85 H.P. (N° 8 de la línea), ea-^ó- 
' (Lr dU depositario judicial FeQpe Oscar RO- 
. fegu’&z, TartagaL' -En @1 acto- deí réíwe- vein 

t@ por cient¿ <^1 /precio- de. venta y a cu&fe 
• cM -mimio. Comisióin de arancel a ica£g©~-ói&l 

.nompradoi^ •
@) 19 gA- 8018(58, ; '

W 12759 — PqTI ARTURO SALVATIE
RRA — ¡UDÍQIAL — .INMUEBLE BASE 
$ 1.533.33»— fe /

El día 19) de de- 19So, a las 17
horas, en Deán • Funes 169, ciudad, remataré 

, W la BASE DE UN MIL QUINIENTOS 
TOMATA Y’ TRES PESOS CON ‘ TREINTA 
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAD, 
& seáar fes dos sarcias' partes de -la sfeaa- 
,ción fiscal, el inmueble' ubicada cade Ma> 
pú. repina (Miera! Güemés^ señalada can la 
lete H del* plano archivado en Dirección GraL 
de tanuc&eis bajo N? 1911,— Múde 17,50. m;A 

,• ñlg j-rnte sófora eótR Máipu; 6,55 -niuS. sobre 
e-aDe Gen®x’aü GüeáWi— SfeT’f pi® 130,40 iilfj, 
2, descontada Ig, Superficie d® la Gcháva ¿6 
3/53- imts. sin cada* uno- de sus iádo-s' sobre Mai° 
pú y General Gü-imi >sj üiani.ando; al Nofe, 
ccox Val¿ín-tin SegOvía y .S-ra, óLSud, con baile 
General Güiames; al E¡si® co- ¿dte A. -que se 

reserva- la vendedora dema Amalia de Garrucha 
-ga dfe Modiinfedo. y al Qste, carie MaWú.— Tñ 
tUo ó- folio 183, asiento) 1, Libro 135 R. I. Ca 

^ífel.— Nomeclatura Catastral: Partida.25.47^ 
S’acgi-ón- G^Mtogana 94 b— Parcela 14 — Va 
10r Fiscal $ 2,300---— El ^comprador sntregaiá 
el treinta por ci-afe di p^ec:^ de Ve.n¿a y 
a cuianta del mismo, ot-deaia Sr. juez de Prj- 

sn&ra Inssatida Primer a- Nominación en juicio 
. ANTONIO LOPSiZ RIOS Vs. AMBROSIO ALE 
Man— embargo preventivo.— c&w 

síón del a cárgo- ¿el cómpradoaí^ 
dietos -pdr 15 días as Bé&tón Oficial y Foro 
S$lten$/^ - ; . r

• • - - fe) lfi|8 &1 8]9|5M

Nd 12753r~ ■
judicial^- Ré^jsttadofá- y orÁquina de escribir ‘

El 27'de W-ito P. H l¿s 17 bofes ai mi es„ 
éritorío Gemr< PeMn 323 por órdsn dsl saiior, 
Jwz Oe Primera Jüstancid Primará NOm^n&cióñ 
ai óo C. y O ea-tóelo EJECUTIVO ALIAS Y 
CIA S. R. L. TDÁ. V&'gOM&AÑIA TÉCNICA 
ARGENitnA dOGMEROlAL É- INDUSTRIA^,' 
venderé sin baae dinerou contado uha caja 
regísW-fcra marea DIAGONAL y .una m^¿ 
Úa dé. escribir marca Olivettf áe SO espacios 

’éñ- pódar doi dr^ósitario judicial Osear 'Cha-vez 
Díaz. ítuzaingó 8} chdtó fin acta dai 
mfe veinte .por -ewto ¿el •precia dA ver-te y 
A oUW -dí tnMtó.. .Üafíiigióñ' de aráheri a 
ieáa‘g^ dri compr-adÓTe . . ,

■a-) 16 aí;S0(gjM * ~

.. Í2Í5§ é - «‘MAStín teG-tfiMAMoN
áOTiciAt; — MOTbfi — sin base ;

11 4$ ÁfoMó ía M 1^-lt mfet

^escritorio' General Perón 323 por órden d& fe 
Exbma, Qamara de Raz Letr-ada? Secretaria 2, 
Juicio- Ejecu-uvo- Luis Roanexi vs. Jorge De.. 
P.aoii y óvio venderé siu base dxiiero de contado 
un motor niaic-a Bei'nard N?' 475298 úe -un cL 
¡ladro y de tres H.P. en poder del. deposit^-o 
jucimiai Jurge Da Pauií, Joaquín V. ’ Gonz^ez, 
Au&a. —• En el auto dei remate veinte por cien» 
to d@i precio de ven&a^ y á Cu-enva ctei mismo. 
Comisión d@ arancel a cargo dei comprador;'

O 18 el Sxl&jSóe

N? ¿Mi LUIS IM’MOB-
¿ÚdíCIAL ^A&E; r~ U^MiON

—Ei día Mxercohs 7 de «ofotiembré ae XOJ5, a 
horas ib fei '¿Q de Faóréio 12,. xemasaie bIN 
BaSE; La Camión maiTa ‘‘GmL/' cru^a m¡U" 
airipál 1929fc niod'ei© 1'9 46, motor N^ - 
27.0&5.99.4j qu© se encuentra, en poder del do-j 
posuan-o judicial señor Miguel Angel cruz, do ’ 
micüiado .tn ¿alie Gü.mes 484 de Tartag’aí. ’ 
Ordena 3r. Juez de Ñoñi, Civil y uom, en 
-feu-tes; ‘■MnbargüRreyeadv© — Rtüq; Fxa^sc© 
y Antonio vs. Oriiá, Miguel Ang^F N9 
32984|954. — En-el aoto dau remate el 2U%-.com0. 
s@xx*a a auenta do precio. — Comisión, do aran
cel a cargo-d@T comprador. Eulctos pm* ooho 
dias^B. CMkiaTy "Norte V , 
fe ■ . te) 18 al 8118,55^

12745 — Fon. JOSE ..ALBERTO CORNOO 
JUDICIAL. ^IMAQUíNaS |SIN BASB- 

—El día 29 de Agosto da 1955 ajas 17 horaB, 
en mi -escritorio:- Deán Fuu/es 169 — Ciudad, -e- 
mataré,..SIN BASE,-al mejor postor, DxnERO 
DESCONTADO Una sierra SiiirFín de OJO mts. 

de volante; Úna cepilladora merca “TalBU".. y 
Una esuopiadora a barreno, las que ge encuen
tran @n- poder dri depositario judicial Sr¿ Na= 
síí Fadeñ, domiciliado <n n.v@ñida £Tesidoii.vQ Re 
rol s|n. del Pueblo de .Rosario de Berma, de -es« 
fe provincia, donde pueden ser revisadas .por 
lc.§ interesados. •— Oid^ua Sr. Juez xte Primera 
Instancia Cuarta‘Nominación Oa y Qs juicio: 
'“EXHORTO DEL Sr. JUEZ DE & INSTANCIA 
C. y O. de fe 5^ Nominacióxi d& Rosario’ en -a-u* 
teS¡. ‘‘BIANCHI HNOS. ciNASIF FAD1LL 
EJECUCION DE PRENDAR — Comisión do 
mnM -a wg© W 'cmprrfori

-fe é) W ai M¡8’5t-

‘ N^ ,lé744 — íbr§ JOSE .ALBERTO jUvltaíí^O :
- Judicial —- lotes ,én ksan lorózq /

® A ¿ 1® ^í’366'4 66
" ^EI d.í< 12 dí@ Setiembre- d@ 1055 a- las 11 
bofas, en mi escritorio: Deán Funes 169, rema» 
taré, con fe BASE DE DO6 MIL SESENTA T*

,SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS GEN- 
TAVO.S MONEDA NACIONAL, o sean ¿as tete 
terceras partes de fe ^valuación' íUcal, Ó lo
tes de. terreno^ contiguos entre sí, ubicados. @n 
la Villa de San • Loríenlo,- jurisdicción-, d¿ Dg® 
parlamento Capital, designados con les nürnsrog 
á, 3, 4, B., 6- y 7 del piano af Obi vado en Dirío- 
cifin General de Inmuebles bajo N? 1957. Su® 
pgrficKtotal 51306.60 mts2. y dentro de les 
filiantes, limítete, ai Norte, Rssaje ^nombre; al 
ftste edn .lotes 1 y fe y propiedad' de fíe^nw 
Ma-bicii: al Süd, ecriíiiiio ai Dispensario Aísla* 
palúdico y ai diste. Fástjé sjñdmtoú — Tff> 
Ib á fólfo 2Í0 aOnte í ¡ta 121 & L OapMÍ

- Mwangfetea iMWinh agi^



•SÁtTA, AGOSTÓ $ ®E 195¿ AG, .3 i i i. BOLETIN OFICIAL

gS.S^T — 32.286 ~ 25,399. —- 25*400. —- 25.401’ 
Sección C— Fracción, III— Manzana a—g. — El 
comprador entregará en .él, acto del remate, el

..treinta,por ciento del precio de venta y a cuen- 
,ta del mismo..— Ordena Sr. Juez de Primera 
.Instancia Cuarta Nominación 0. y C. en. juicio:

^ “EJECUTIVO. — LUIS SUGIOKA VS. GERAE-
; ;,Dp; SARTINÍ”. — .Co’nxisió‘ii de. arancel por 

ciuenta.del comprader.,— Edictos por 15 días en 
-Boletín Oficial y Foro Saltero^

' e)-.18Í8-al 7í9|£5. ■

motor -118—43356, chapa_ 143,. en peder de los 
señores livdnguez Hilos., Tanagal. — En ei-ac
to .del reñíale vemie por ciento del precio d¿ 
venta .y a cuenta del mismo. — UuiidbUh ue 
arancel a cargo del comprador.

. ■ . e) 16 al 23r8|55.-

N? 12738 — Por; {MANUEL C.. MtCME’L 
' JUDWiaL — SIN BASE

—EÍ. día .25 de bct_embre de 1^5-a horas 
en mi escritorio .callé 20 de Febrero 136

N? 12724- —-Por
JUDICIAL

. —El- día Viernes 9 de Sctier 
horas 18 en 2ü de Pe.or^ro 12,

7 ”'r .12 nijii. uas d)o ceiCvias par- 
on iibuaij, .un

ubicado en la Vna de San ñor tuzo Dpco. Gapi- 
tai, con \xbenSiua: _2u mis.' iré

i AnupaiudiLO,

LUIS ALBERTO DA<. 
TÉKBENU jEN. ¿AN L^M.

rALOS
X,O

ibre de 19te, a>x 
recatare ’^-ON

Bz-xtíal ” d e § 9 ci ó . 
tes de 1G valdac. ..Ote de teir^no

xte sobre ei ca-
20 mis. coxiura- 
pn? La,42 ñrts.

■mino Dispensar!
fieme sobre Rssaje slnomore,

lisie, y U5,x7;"mts. ,en bíi coóua- 
.do O6o te; S UPi h/FICIE: • -2.50 j,90- mts.,; - denó 

. de los siguiente» liuiiRes:, Ñor.
.no «i ’ Dispens.ali'io ^Anupaludi; 

con .propiedad de Mada E. Montev^ 
renta csnimeoms de lar^o? que se encuentran - de Barquín; y Oes te, con lo ce

18 
da 

esta ciudad remataré sin base: Quinientos dar- 
mientes' de primera en quebracho coior-ido de« W ,127^ -p-p-Pgt: JOSE ALBERTO UOBNEJO - , . - ..<14^ . -. rft • dos metros de lango, y Quinientos postes de pn bre ;^ud, camu

^JUDICIAL »- JCOCINA;.^ BASE § / L ’. j_9AVJua.su _ mera en quebracho calorado de dos mei-ros cua- Este,
■ . ' —El •'día. 6 de -Setiembre de 1955 . a lag íí ‘ -

horas,, éñ mi escritorio: Deán Funes 169 —-u-iii- 
dad,, remataré; CON LA BASE DE UN. MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 'PESOS ‘

/CON" VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIO-
- NAL/Una c'ocina a Gas de kerosene marca 

“SÍMPLEX”, mcdTo 569, Ñ? 1818, la qiie se an- 
cuéñtia en i peder ’ del depositario j ádlciaí Sr. 

féaldómero. A. Martínez, domiciliado 3ii GiaL
: " Güémes N? 655- —.Ciudad, .donde puede .per’ra-

Visada por los interesados. —- El comprador ©m 
tregarS él tilinta por-ciento del preiio de ve v 
ia / A chonta. ¿eL mismo ■—órdená- Sr5 Juez 

’d© PiLi/era' Instancia Guaría -Nómi c.ci n-C. y
.\ü/m JíUÍCÍó: “EJÉCUCION PRENDARIA ~ 

‘ BALDOMCRO ALEJANDRÓ MARTINEZ vs.
" SfíGUÑDÓ ALBERTO LOPEZ; — Comisión de 

¿rancél a cargo de? compradot. Edictos por
’ á-días'en Boletín "Oficial y:Norte -de 'acuerdo .

./;tey’ N*.14.962/

en. poder deLdep osi taño judicial Sr. Rénee Rain
. *en la linca. “El. Pericote” 'A^óiinar-o .Sarama, 

Departamento de Anta, donde pueden ser revi
sados jjoi Jos interesados. Ordena el.-Sn Juez.

-de Primera instancia Primera Nominación: en 
lo &. y .CL en juicio Manuel Ignacio Vinal.:a 
vsJ Chata Ram. — El coGUpradór abonará @1 
39% de su importe a cuenta del precia de ven
ta. Comisión de’ arancel .a car _o del comprador. ’ 
Eduritos por ocho días en-.el Boletín Oficial y 
Diario ‘.Norte”, -

e) 16 al W|55s .-

én su c/staao

e, Pasaje sjnoai-, 
' ’ ULOf

a E. Montev-ide 
13. — Notuenr

cjaüuia cqLUsví’íi panuda 2t»398, Sec. C. Fi*_íC'- 
ciun III Pare.
asiento 1, Libro

■ deiiá or. Juez c e 3.^ Nom^ Cw.
“Ejecutivo -
VS. GERAIWC

.'N* 16578(905. --
como seña a 3
cel a cargo d>.

’ días-B. OFIC.L

Tituios msqrip.os a .tXuio 2o9,
126 R. I. de a CaP-tal. — Or- 

y Coin/en amos: 
ERpO CORTEJÓ 
SARTINÍ' Expíe.

— t JOSE ALH
-CAYETANO

- En. el auto- cei 'remate eí 20 % 
menta, de precio.- Comisión aran* 
si -comprador.
AL y “Foro ^altoio’y

e)

. Ecuctos p„r 15

11|8 al PI9Í55.

:«J 18 al 22[8|85.

' N? TÍ742 >-’Por: JOSE ALBERTO CORNEJO,
. .' ^-El '-día-1° -da. setiembre de. 4955 a. las Í8 

'J * horas, en mr^gserit’-rio: Deán. BUmes 169 —Cíu- 
? dad,/.remataré, SIN"BASE; Una sierra Sin-Ffo '

marca. THE3RESABNT.MACIIHíE..COrLETTO- 
NIA OHID U.S.A.; Una .garlopa’ combinada' pa- 

_ra barrenar marca^ FRAMAC para corr e ite aL 
.tonada/ Un tupi N9 -5219 marca- RICH—HA*' 

...RRIMAN- 4- -GHaMnÍTZ DKFSDEN’ átelo-
/-nada c/n motor- eléctrico; Una cepilladora N9 

<5¡938 R. marca RODOLFO UHLIÍO •BELGKIUO 
4W|58-Bsr As; con. motor eUctriepL Una 
4uina de - escribir marcá - R EMIN G T O ,N' N? 

’ • .14-7890 de .80 espacios-y J3h~rfólo.j ’d;‘ pared’Sto
.foarca* los que se -encuentr-an *en .-pqdér del de- 
pssitoio. judicial sr..Manuel Morales,-domiei- 

* liado en-' Avanida" feél^r-ano 1530 —.^ Ciudad, dnn« 
'do .¿üedén ; ser t'-nisad s -.por los intoe^dos.

, Sil comprador entregará ,en" él -actojdél rém'atb,' 
Tveinte poN ciento del precio da venta y. á 

Y ^ buenta del misftlO.'Ordena Sr. Juez de JPri- 
£hera~: Ín5tancla Primera,.’Nominación ’ C. "y■ Ó; e.n 
juicio: “¿JÉCÜTlVÓ — VIÑABÁL.'GEORGé 

'-VB.rMÓBALÉS, MANUEL. Gomisión.de -aran- 
¿éL a cargo del eomprád-ór - Edictos, por 5 
días* ¿i-Boletín Oficial y “Norte',

- > '-.’z / • ’ *** ’ *-@Y18 al 241S¡o5., ~

12721 « 
“JUDICIAL- N^ 1¿736 -Pot: LUIS ALBERTO 40AVALOS ■ 

JUDICIAL — aSIN BASE;
’ —El día Jueves 25 de Agosta de 1955’1 a horas 

18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN . BASE;
Un. fardo veinte hojag chapas terciadas pino \ la:¿al

BtaSil, que1 se encuentra en poder del depo
sitario judicial Sr. José H. Caro, calle Pellegrl- 
ni 598 Ciudad.— Ordena: Excma. Cámara de . 
Paz; Letrada, Secretaría N? 1, ©a autos: ‘ EJEt 

■CU.TIVO — ■ “PERSA’' SOC. ANON. COM. é 
IND, V3. JÓSE H. CARO'’, Ex«pte/ Ñ? 93601954. 
En el acto del remate el 30% -cómo seña a'cuen 
ta de preció/— Comisión dé arancel a cargo

.. del - comprador. — Edictos por cinco días B;
ÓTícial y •“JípiTe’

Por; MANUí
i — CASA EN

BASE, $ 18436.— - -
le Setiembre, c e 1955, -a- las-18 ho«

EL C. MIGUEL '
EbTA_’CIUDAD' '

—El día 2
ras ,én mi escritorio: 20 de FeMreimjLG, rema!

e de.Diez, y'Ocho Mil Guatrociera 
meda Nacional 
de lg avaluac 

3_n está Ciudad
lahtes Casemos) N?’ H&7. al 1191 con jEutensmn ’ 

de 8 metror de frente ‘por 4o de -

to^ Pesos Mi 
ceras partes 

• ble ubicado

o s amias dos tet
ón fiscal/ el inmue» ■
en calle Eva Peión

según. título
fondo, déntio da los siguientes’ limites:,ai Núr^ 
te calle Evc Perón (antes 
al oeste piopiídad. da De

Caseros)’- ~ al’ Sud y „ 
La Rosario Cano de

®) 16 al 25|8'55. ' ,

tof: W&feÑ LÉ&ÚÍ£AMOÑ
i TODIÓIAL — OMÑIBÚS « ÍSÍÑ- BAgfe '

26 de .agosto p....a las Í7 librás en thi'Bá- 
tótotió General percix 323vmr prdén del éeñér 

~ . iúez dé Primefá’Xnstanc’&..T.ercei?a NmnínáciÓn 
ín ío O. y Ó. ét'júicio-EMP^RCp
TIVO -MARIO PÍGUÉPOA ECHAZU v§. RO- 
tJRÍGÜEZ JÍNÓS. vQfdefé -si^ ba-cé dirWi’b dé 

:: ’ toMo im’ émníbus -maf&á Bodge modélfl 104^

• Ñ? 12725 POR: GUSTAVO ADOLFO' -1 
BOLtIÑGEIR ’ . ' ■ r

. R jÜDiCm • ' . •
Eil diá 23 'de Setiembre, ’Ué 1955' a,horas 1*8 

en Eíva Perón 396 Salta”, remataré con BA
SE-da TREINTA Y DOB MIL TRESCIENTOS 
•SESENTA-'Y UN PESOS C0N TLRDS CEN
TAVOS MONEDA ~N ACION' AL). e.l.Tin- 
(mueble 'djBnomiínadb “ta CcpdiarlW ubica'o 
ém Dpto» La Cald&ia,; Pro^V. de JMía> Partida 

. n? 217, extensión Setenta-y dos metros de Sud 
'a Norte por dos mil quinientos' metros aptoxi- .

- madámeñte.Este a Oeste,. ¿ -].© que resulte 
. tener centro 'de >les siguientes límites: Norte

fracción mifitma finca ác!•*- Lugo® Molina:. -Sud
■ prop, Hered., .Maimaní; Este Cumbres’. cCrro dsy. 

prbp. ProWb .d^ vaPncia;’ y. Oeste, Ríp Cal’ 
■.déra. - Títuloé Wg. Fs.§56 As. 7 y §. Lihí? Dép • 
Cc^der'as órdgna Sí. Juez 1* InstaBc-ia t.n lo

- Civil y comentcial Ejéc. ¿Lipot/ Cpo

^'YatíVá Agraria dé] N-oríé Luá. vs. «Jorga iü. 
Patrón ’tíribunü., >Wé’5 16831—-55; Acth del te 
mate- 20% a seña’ á - cuenta . déJ-précio. .CW-ni-- 
Sión- Ár-auiédl á / eárrgb ’-ec^pía-dor. Edictos 30

, dias'BdleJn - Ófie-’ai -y Nbrte- -
¿ ' ALFREDO ÉECÍOífc CAMMAROTA -

- éj 1818“ gl 14|S|5B

Salcedo y al Éste con la pro;,i d^d de íá Suce~ 
■ Ñoñieac a- 

í6U7n se. cían É ’ Man- 
inscripto a folios 15 

los Libros- 6 y 12 clje

síón de; De 
tüta Caitas 

/eana-6 Pal

n Valentín -Jáuregtii.-
;;ral: Partida - 
cela 25. Tf bule 

y 52 asientos 16 y 54 de 
i lá-'Capital/El comprador abonará 
ior ciento del 

mismo. Qi'dsj

Títulos de 
él. Veinte 
cuenta - del

precio^de-vrnta y o. '
na’ el Seficr Juez da

. Prtoerá_;Iiistáticia:Cuart(t Nominación en lo O, 
y O. en ji icio éjecutivp
Geraido Cay'taño Sarfir
a. cargo cGl comprador.

> BÓLETÍN . OEÍC1AL y biarlq .-‘-Norte’BOLETIN

Julio Díaz--Villalba V9. 
i. comisión de'aTañ- cl 
Ed.-ctpg p. t .1& días 0fl

é) 11|8 al 19I9;55.

.n» 12 71'8 P.O-á JU§TD o. FlGüElioA;
CÓRNEO

TODÍCUL — ÍÑMÜK
? /BASE > 

'El DIA 7:Djn' S¿T£

1.7,-^. H JRASr éa mi
REÉ. 93— CIUDAD,

/¿LE EÑ' W' PERON '
53. 333:33. '

EMBRÉ tíl¿ 1968 A LAS .

Escritorio BlWoS AT /
i ‘¡amataré,; Con' la. D A.SE

Ciñcu: sñTa - y tres míl ; Trescientos1 . - • 
TRini^A y Tres' PÉSOS CON TREINTA

TillfS.: -CENTAVOS’ MOÑUDA’ NACIONAL
ia3 dos terceras Párfes de la ta~Ac:(m

PESOS CON TREINTA

d sean
■’pMciai

/Sv&' P Móm (Untes ’ La Viña): el, que tfené la- 
=' síqui&nté éxt"tfgio]

<md; 6
en < su

el rntalucble úbicáriá en el Pueblo de

0.— mis. en Si 
Costado ©esíi

qi4&0 mis. ha sti costado 
costado Este; 76.30 m>j 

?y 27.05 én gu c-oftol& '

j_9AVJua.su
Gomisi%25c3%25b3n.de


—jpag,3m ' ! 78 ' '

NortSi -íó^maiido .xyna figura -.irregular y dm- 
ticr a© ros íSigiueHi.@s limites geúer.ceie$; Al' Nui’ 

?tte ¿baya Vistea d¡4 Rúenlo de ^va rerój. <arr 
tes ua Vma); 'al ¡Este icádé PUMC&; Al &ud 
€oxx pWipíQUáai que es o que íuc ds U^o S»^.un* 
do . yasqu'oz y al Oeste con ^ropiád^d Que ei 
Q Qw íuo ü8 benita N-üiiez de /lí*
tilia x^gistraao a folió l^o aSiduUk 3 (K1 Lb-iu -3 
áe’R. dad» de Wa^Berón.(antes, xa Vina) 
Huuucnclatum UuLaSWl: Farú¿aN° §44;— Er 
ta venfco» g© AD—UUKx<U$4~-

AoVg COnt^auO sa r@mató'á? ¿UN BASN 7§' 
agüuslétos cjxo G|uUOb §7 cajgiies de
SeotMa Cjuu©; c^rrctiha^, m«Mu,
lugmes ;y i’as&ias d® machra para 'curiada ue 
án^ienaq a&aa-as# pi,GO's, pal^s, &u-oí>erkxs usa 
ua» pa¿a .camión y gauos g^v quizados, ios 

Que Se wu-tnuw en poder d@i suscrito Mar»‘; 
Uu-rOg ’ amiue ípuedeui ,gtíi Xtóvibaaos por los un- 
tai'eoau'QS,—1<4 g i©s cimipr¿uQi^s ©^negaran 
©u. g¿ gjGio de pemiate ©i v-iiil© por c¿em0 Uel 
pi©_¿Q a© v@¿i¡ia y a cue-n&á uci ¿msiiiUj baido 
ana v.vZ áiprubau© el remate.— Uraena Sr. Jue^- 
’áe Exímela jn^Xucia -l’riiiíiegQ, Nuinuiaciun
U v q. en juioi©; "QUIEBRA. DE A1W1SNS 
lÁUADlif’a-~ uomisiQii d@ arancel q uarg¿ 
áui comprador.— Adictos por xa *dUs ai BuR« 
tui Qpaa; y Non©*— ’ .

• - - e) 10 al 31|8[&§

M 12854 — POR LUIS .ALBERTO DAVA* 
hos JUD-IClAi-u — 1N MUEBLAS E.Ñ. PI 
CHANAL ’ ’

bl- -día Martes 6 ds© SetFmMe de 1955/ a 
horas 18 en- 20 ae Fehrero^fe rematare CON 
BASE de $ -866,66 %. (las dos terceras. par
tes d« la Vauuac ó¿ fiscal), las partes’indivisas 
Qu.g corresponden a don ^momo ^M. Robles/’ 
sobre dos Lores de terreno, ufe. canos fe ©| 
pueblo de £iPichanal ¿e .' esta Provincia ' ue- 
signados con los ■ números 2 y 3-> — plano 
ccdagtr^l 1?» mangana N? 1 — comprendidos L Guanaco-; Campo Alegre de Natalia, y Maree- 
dentro los siguientes límites: iWte, -pía- io GuUerrez; Este, Fmca Santa ¿Lia de ~Luis

Tnoparacíóa -• jnate veinte por .ciento

ya ferrocarril; Sud¿ -Avida. Sarmiento; Esie 
y Oeste-, calles s| nombra z Noniencloturo: ca
tastral, ParVd&s 8791 y ,3792. Títulos registra 
do> a folio 432 y sgrs, asiento 429,. libro 16 
d ■ Títulos Generales.— ordena $r. Juez de 
4? Moflí. Civ, y Com„ en autos: 
vis 'Ejecutiva— H. Pérez. Segura, y Cía. vs. 
AntOtiiO M4 Robles’5 Expte. W 18.860|954.’
Mi aeto dsi remate el 20% como seña a 

-¿ementa de precia* Comilón arancel a cargo 
dAi- -comprador. Edictos poU” 30 días e¿i -el 
"BOWP OFÍOIAÍ” y ‘‘NORTEA-- — 

e> :á5¡7. a! 6|9|58

K?. 1264? — POR ARTURO «UíVÁTIERrA ' mataré, con la BASE DE CINCO MIL CLATRO 
JÜDICIAí, —r- PTÑCA ftN OílAN V

BAS® S 2flo.ójñ —
ff,T, Día 19’DE SETIEMBRE DE 1955 a. las

17—, HORAS, en Deán Runas 169— Ciudad 
remataré con la BAgE DÉ DOSCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, o sean W. 
dos terceras • partes de 1er aváluádón fiscal. 
Una fracción de campo*, paite írit-grante. <fe’ 
la finca “PALMAR, PALMÁRCÍTO Y - ROSA 
RIO’*, lá que según /plano • archivado- @r Di
rección GtaL dé Inmuebles- - baló Nó. 051 -fe 

superfi© d!® CIEN HECTAREAS o

■>sa¿o; agosto tfnsss

Qué- resufe tener dentro, de ios* siguientes li
mites: al Oeste coñ colonia- Santa’ Rosa, con 

.extembfecU uftBU’wos; aI JWie con- -ca

mino Que Un® Colonia Santa. Rosa con Saucej 
to un mil uuey.0 metros con ochenta, y UuS 
cenñAeu'us, ai Esi© y. tíud coa terrenos qu.® 
ge iWM'-va 1q Suciedad Colectiva ¿irías d Oía. 
can- meiisma a@ un mü.méuos y m 1 nueve 
níeu'üs con achfóMqi y ©ctíwinetio^ x&/p°G 
tivaméa&©« ' ’ / . . / '..' -' -
Esta ventcg ...ge realiwú. jW-OQRPUS^. 
Títuio inscripto & £o-l o 3i7/uS¡ento J- cx@x lw@ 
.24 lí.L de Urán.—,Catastro 3Ó87.—» El com» 
arador entregara eitl ve ut¡e p^r Cie/iRo dU
Cíq .üc venia y a- cuerna. dfc¿ miiniiu—
na si\ -Juez ue bx-uxwra cuarta inm-

'miw^üu Gz y Le en Ju-icro; ''Ljn^uxivu — 
v-fe» -xLu-u^o ’ JO-

K’»-^ LOAUismu'.a© arancel_ a ear»o ucl 
uumpi'Míor/— •h.ii-jgi.üsá .pul ¿u d¿a^ ’én 
uiiyi^x y Euro ¡&a¿usu0.^-. ' . .'

‘ ©} 22(7 a¿ '§|9p5 .

N? X2646 — *.Pox: MARTIN LEGUIZAMON

El 7 a© áseucnuoré p. -a las 17 iioius en mi es- - 
criterio uexreiai reruii bhj por ornen aei señor- 
áuéz'a-é Rimnera instancia&©á>unda x^mmacwn 
en lo Q. y u. en guia© EJECUCIÓN lüRQ‘xE- 
uaiHiA.Klu\h¿‘l€j To BEKEK v$. NQKiUAN

DO 2ÜÑXGA venderé con la base ue cuatro- 
cientos Goce mu quinientos pe&os la propiedad 
denominada ban X’enpe o tóaií Nicolás- umua/ 
d¿ en el iípai’s Dptu, de.Oiiicuaiiá con una ’ex- 
teii&ion de. ciento sesenta-y cuatro hectáreas, 
noventa y cuatro’ áreas,: ochenta y nuev0 me
tros con cuarenta y siete decline uros cuadrados - 
comprendida .dentro de* ios siguientes ; iiu¿it@s 
geueiaies; Norte, propiedad de Xohaciü Guanu- 
cg y Ambrosia de Guanaco, Lq Isia de A. Qo 
Una y "Rio Rulares; bnd, propiedad‘de Pedro”

D Andrea y Oeste‘propiedad-de Pedro Gun- 
nuco y Ambrosia .de Guanuco; camino de aaxi- 
ta Rosa a Rulares y La- Isla d§ A. Coima. — 
Mensura judiuiai aprobada e inscripta ah folio 
086 asiento 830 Libro E. —« En el ’acto del re-

del precio dé venta y •
@ cuenta del mismo. Comisión, de-arancel a 
cargo del comprador, ~ . •.

. - . j ' . ©X al 5|0|®3. '

Nc mi —..FOB WSÉ./MB¿^t<í CüitNÉJO
JUDrOlAL —.INMUEBLE — BA». E f a.466.67 

j&i día 5 de Setiembre-/de-1955 a las 17 horas, 
9L mi’escritorio: Deán- Funes : 169 —Ciudad, re-

CIENTOS SESENTA Y. SEIS PESCAS CON SE 
SENTA Y SIETE CENTAVOS ‘ MON¿DA NA
CIONAL, o cseaíi-las dus' terceras partea de la ■ 
avaluación fiscal, el 'inmueble' ubicado en Ccr 
lie Paraguay entré las de ■ General Güemes y 
Washington de la Ciudad' de Tartágal; él que 
mide aproximadamente 22- níts. de .frente por' 
g7 mts._ de; fo'rdó. encontrándose individualizan 
do con ^l ’ií9 10 Máñ^aha 25 del píailó af ehh 
vádó ehM légájo d® p!áhd§ de Üfá’ñ g&h. et L# 
40, siendo sus límites gehetalés íoi sigüiéntést 
Al ®ste lote fif al- Oeste lote i; áí Ñcrte -párté^ 
de, fe lgW'3 y á y al Siid gallr Faía^Uah

, JOLETIN_OFICI-AE2_ ’

Título registrado al folio-1 asiento 1 del libro- 
T ae R. cíe i. ue tóan Martín. — NOHieiivLxtuiw 
Oaxastrái; partida N—2tk¡8— V a 1 o r í^ual | 
8..2UÜ.—M- compradur . entregará en el acto 
del remate, el veinte por. ciento del precio da 
venta’ y a cuenta del misino. ~~ Oraena ;Sr. 
.Juez--de Primera -Instancia segunda Ñomma-* 
cióii C. y G. en'juicio: ^EJEOUTIVQ — FER _/ 
NANDEZ, SIMON - v$. SAN HAGO FRANCO”,. 
Comisión de arancel a cargo del ”comprador8 : 
Edictos por 30.diag-e& Boletín Oficial y Por© 
SaLáü y 3 .yec^s, en duna Norte, *

• . ..’ - ■ - ©) .Iá|7 al 15[8|S5. • . o

■ 'CITACIONES A JUICIO. .. ’.?

N? 137W — CITACION A JUCIOs ffl Juez de 
Cúárta Nominación civil,, cita' y -emplaza, por 

-veinte días a magdalena maldonadó 
DE TüRAÑO. £& el juicio de Dívórciu y Sepa> 
ración de Bienes que re ha prbm o vedo Manuel 
Francisco Torano, .Expediente NN ;20dU& bajo' •. 
ap©rciwAm-emo de nombrársete -D^ensór ae.ofl- 
e¿& — Salta, Agusto 18 de 1955. / ■

As SIMESE^ ó" 7
■ ' \ ’ Escribano Secretario /' •

. ' ,//■. ' ' .. é)- 22|8 ai-’iy’A

Ñk 12760 — -ÁNÍÓNIO X’ ©OMSZ, AUGlá^¿
Jiuez GivR.y Cemeívial Tercera Nominación el- 
tá y emplaza -a doña ‘Teresa Wcea Echeniqué, 
por el término dé Veinte días, para qué' compa
rezca a estar a deiécho én el juicio qué por 
divorcio M sigue don Ramón I. Jíuáré2,- bajó 
ápercJbimientó dé nombrársela déftnsor d< óf> 
cío. Edictos Boletín Oficial y Foro Saltéño, 

SALTA, Agosto 18 de 1955. - ■ • •
- .' ALFREDO\ HECTOM- 'OAMAROTA

Escriban© Secretarla
' e) t2j8 @1 '

’12756 — CXTAéW A ¿ÜÍClOr -A
O Sr. .Juég GiVín da 'Sumida

cita y emriázá a -d<m MARTIUíANO aRáMA 
YO, a -©star & -derecho en el juic’o. que. por 
“Divorcio y sieipará*cíón • de'biénes” le >igüe .sú 
eSpósá doña FRANCISCA JUNGO DE ARaMA 
YO, edício-s a (publicarse @n .cil -‘‘Boietén ’OfK 
Cía!” y “Foirp S.olt<eño,L>pór el térm’n.o dé- véid 
te días, bajo áipercibiáñieñt© de qú& ti- a -su 
v-^nciimi'-nto po ’cbimjparece, gj le designará dé 
íewr de dfife^ ANÍBAU URRW-ARIU, 
crbáno secrétar-í©,^

• ' . so ió|8 ai 2fi|S|68# - ' '

- mSCWiOH DE MARTILLELO ’

N? 12718 INSCRIPCION; DE-MARTÍLIÉRÜ 
PUBíICO;— Edieis: D& COnfoi-midad al Aj-t. 2v . 
Ley N° 1127,- y a loS afécte qué Jiub.ér^ lugáf 
se haae satér a ies’ interesados q¿= e£ stfigí 

JÜUQ CESAR HBRHEKA, ha sKicitádo su’ias» 
¿ipciito cómo MiattiUlerO Pablico, ante él -JuZ» 
gado de 1$ In-stencia éri lo GiVg y Cóineteaí 

.8.®- Notnindéitó, a cargo d.l ’Díf. Antonio Jtefi 
Gbra.¿¿ Aíigiet: S¡E¿pte. N» 17,248|6fi,

Salta, s de At&stó de-1M ’' T - ; 

/ tiEOíTOP CAMMAiloTA /
Sta-etái-íó ’ '. /.

. ■ - ; S) 10 áí 22¡g|S6
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SECCIOH COMERCIAL
CÜrtlHAIOS SOCIALES

Ñ° aaíO» — F, ItfiíHiiíxS.— R. A. V.— TES 
T1M0NI0 — -ESCRITURA ^NUMERO CUA» 
TROCIjdNTOB VEINTISIETE BE'SOCIEDAD ' 
DE RESPOíNrSABILlDAD EIMITADA.—>

Ea -esta -Ciudad de'Sote, Capital da la pro 
. viinua d@l mismo- nombre, República Aigm- 

tiKa? á ’ -w - quiúcei días del .mqs do agosto d© 
mil noiV©cienLos c-^cuonta y cin.ro-, ame mi: 
HOilUCÚO B» FÍGUERQA, Escríbanlo tjuiuae 
CU ixegi-su’o número veintiuno- y testigos Que 
Mil fina, ¿la • expresarán, y ¿limaran, 'ocaiipar--c 
©gn; log señores BAÍiTQBOME W'-REZ BONI

LLO, Que f-ima “B. L»óp^‘\ casado e-n pn» 
'meras nupcias gon doña Angela Baria, e^a- 
ñal; y JbLiO- ARMIÑADA que firma -‘J., Ai- 
miñanaT* a^intiHo, .casado primera^, nup
cias con iQ-o-~a EJtner Tuí'iño, amibos mayores 
de ed-ad, hábilas, .dj mi goaiocim-&a-to 'P-isoíiai, 
-domicikadós -en, ¡la ciudad -d@ Ta-ruaga4, dg lo 
Que dciy té, y dic-n: QyA ñau convenido e¡n 

jüHa SúcíBCiflu d© • R@^.pa.sab*iidad 
<iUc3

aom
ius

Lí-W vaiqa, de acuerdo a Jas go^cLgío^i^ 
e^tabl-c-en las cláuisuilas siguí stes:

PRIMERA: Queda constituida entre loa 
. )X)ar@cA^mes nombrados^ una Sociedad de
.pQQsab-lld'ad Li»míuáda, la ¡que girará baja.'la 
-rázciñ social d© “Fi»N'GA*z CAMBO DE DA NO- 
CHE. AGRÍCOLA Y GANADERA SOCIEDAD 
DE KES'PONtíABlLÍDAD LIMITADA', ¿oúi 'do 
mícilio ¿n. ia ciudad-q& Tártago-, D^parta-nen^ 

“tQ-d-e. Sast Martín die- '«s-ta Provincia, d. Saita> 
su duración será ¡dei diez años, a censar cLsae • 

*. de-tedñá de esta escritura,, fecha -t,sia Que
- sjg ^xisten-ciaa •

fiiHGUNDA. -La sociedad tendrá .per ób) to ' 
Ls expío .agito agrícola y ganadera de la fin- 

‘ Qá ■*'Campo -de i& Nacihe",’ lote fiscal núm io 
.’n.uW6, Que se aipo-rcá a la .socie-au como de • 

■ ^rqpQ-dad, puúí ndo- en -consecuencia realizar 
todo 'acto-- Qud siguíj-que negocie ó come-icio,

- Tñomp también comprarf vender, hipo^car, Píen 
’ dar. y arrendar, bi-en¿¿ ralees,- -muebla y se*

ttovionteis; -aceptar .hj|po$3pas{ pr nías y a* 
rrjíidaimientbá de. tos mismos y explotar íoda 
£láse d@ ihúustrias» -

*róR©ERA4 El cápltál sOciál se£á c©iii&ítilí~ 
derpm1 la suma de CIEN M'IL PESOS MQNE-^ 
DA -NACIONAL, aportados por- los socios en 
íhim.ü0bú.i43J ‘en jorñ^jes, y d-K.r0s Bichó Ga- 

está dividido en ci jn ac-c oñes de. un md 
.peimos moneda nacional -caída una, Quo .ínter 
gm ios «©•cías po-r- partes iguales y ya apor
tados el •cmcu-Jita por ci-cmto de las acciones 
■en 1% siguiente forma.:, tfáñta m¡* ciento o- 

•Cñeinta y atóco pesos con setenta ypeiin-eo cen 
.favos monedee nacional, abonados ya á. Gobisr 
ho de la Provílle.a 4e 'Salta, a cuenta del píe' 
'do de la compra d'^.tot- ÍA-cai númsfo ¡nueve, 

. -denominado .“Gatmp.o: de la tnbch'3’9, que lo ai 
^úí-eíe- él Socio Jú’io Ahmiñána y qtte éste a 

z&ü vez -cédté y -tranfiére á las-sociedad,- dé a*. 
^Úé-ndG á -Ms' íEipLcif Cácionós -y détqll-s -que 
fihás adelante s.e detéfmiilaráiij quinté*' fñil pé 

rnánédá hactoár abantóos ¡pór láS ^QciQS

• ew jornalesde picadas y caminos efectuad os 
es el r ¿futido- inmueble, comprobando tc&- apQr 
te con -«locumeLi’tO's y recibos Qu_. obran en po
der ds los soc-os y que en este acto, .d^atan 
conocer en todos ¡sus detallas y el saldo de , 
cuatro imiii ochocientos catorce pesos coa v-in- Q 
ticXico p ntavos monada nac^a-l Que - tienen 
depositados’ .©n el Banco ¡de la Nación Argent
ina, Sucursal Tartagal, a -la orden de la So
ciedad, comprobando estas circunstancio con 
la boleta d& depósitos que me exhiben y Que 
S-iá presenta.a al RegisDo- Publico ¿3 Comer» 

'cío; y los otros -cimouenta por cientos d.a Jas 
.acciones serán .aportados a la orden de la so
ciedad. según- icos exigencias y marcha d la mis 
«na, iprociurañdo hacot-o. a ¡la mayor brevedad 
^O’S4)1©¿— '

CUARTA.— -La Dirección y Administración
‘ de la Sociedad 'será ejercida GonjuJma,, separa

da o alternativamente por los dos .sócaos en -
' el carácter de gerentes. L&< tema social a. 

düptaida será usada para todas .as oiperaoione^
. sociales, y .ga e-sta forma. “Fiai-ca Campo de 
lá Noche, Agrícola Ganadera, Sociedad de Rey- 
po-n~<abi¿idad L-mitada”, segu-da. de ,^,a firma áu- 
jógraica individual-'d?e*i Socio . intsrvimtote, cen 
la prohibición de no «compróme terla en ex^e-

• u./dxg«wici.ies extrañas al giro social, ni piiTiate 
za¿, 'garantías o ava-jes a favor' d@ t-rceres,

• tanta- la firma sgciol como- .a particuar d§ los • 
socios^ comipauadido el mandato para adimñis 
tr-a-r adémas de los negosios que-forman ufc- 
|cto de la Scci dad-ío-s- -siguientes actos: a) ’ 
Adquirir -por .cualquier título, oneroso o gratuita, 
toda clase die' bMie«te muubdes, ianiueb es, y 
semovientes y enagenarlos a título oneroso o 

. ¡gravarlos--con percho r'eái de prenda come.-- 
’cial, industrial, civil o- agraria, hipoteca o cua' ' 
quien otro úerechó Kal, -pactando an cada ca . 
so dj adq-u-is-cioirí o enage-nacióu el precio y 
fouma de pago -é ínter--s de la operación, y i o 
finar o-"dar posesión de los bi nes materia dul . 
acto o- con-a’atj.— b) Ejercer la representación' 
-legal de la Sociedad en todos sus actos,-— c) 
Ccoistetuir d^pós.tos de dinero o vaJor.s.en' 
los Bancos y extraer total o parcialmente' ¿os 
d ipósito’s* constituidos a -noimbre -Ge la Socie
dad, an.@s o du-nahís Ja vigencia da este con
trato.— d) Tomar dinero presLaúo a-¡;nt--íes 
de los es.táblec «n.entos bancarios o comercia
les o de particulares, especla¿nr n.te da los Ban 

‘ c@s establecidos'€®> plaza y .del Banco Ulpo- 
tecarío’ Nacional con. siij^-cióoi a sus leyes ’y 
regtaimi&nitos y- prestar din zq, estafelecienido en 
■uno y otro* cas© la forma de pago y ©1 tipo d? 
i-nterésr— e) Retirar -efe £as oficias d-e Carcas 

~y Tel&com-uinicacicm-ss la eorrespond <ncia 
tolar y telegráfica de Ja Sociedad; recibir 'las 
mercaderías y paquees consignados á nom=- 
biie de la. Sociedad a su ord'-n ó a nombre d.g € 
otros y celebrar contratos de seguros y teta- 
meatos— í) InterVein r sir asuntos de adua
na, apiációh, imipuestós Ifiternds, impuestos a 
lós Réduósi etcétera^ prestando .d'cláraciones

. escritos, $ fícitud^s ^ai>*ale-sé conocimientos 
y .manifiesto^— g) Librar,acép.at, en«. o ar 
d ¡segiitAr, ¿óbrar, enaQiehar, c^d r y negociar 
de cualquier ttrédd- letras d óamb'o,' -Págil é£.

’ vafes, gltOs,éd1i*'-q{uéá, u, ot-rás obiigáoio-.^s b 
do’cüthiantóá de .crédito -público privaría' cO'.i 
d sfiñ fafán-tía ■ hipotecarra, pfendaña p^r .

iptar, hacer. o
pago, novaciones, remi-sio--es o 

lis.— i) Constituir y ac-pAi 
y dividirlos, shbxOgariGS tioAs ' ’ 

ferii’Ds y camelarlos total
j) Comparecer
de-cualquier-fiero o juri^dic-

sonal.— h) Ac 
signacio-nes e-n 
quitas d~ -deud 
derechos realas

en juicio- con ¡

impugnar con-

j parcialmente.—- 
e los Tribunales • 
<ió por sí o Pur

mello- de apoderados, con facultad para pro-
. moVvr' o coüft<'

turad eza;. d0ci
(poner o ate oí v 
n-bio* >dei ¡pruebas' «. mformaLiones, cómpreme-

•star dematndas
nar [O prorrogar . jujrisdic^ion^s 
er posiciones j

de cualq-u.er na-

producir - todo -gé

o ar'&ítradc
&hp- - de r-’CurSoS! t^gaie-s. 

caúr stimá de

res, transigir,
k) 

dinero o -valores 
. d^ pago. .1) Con-* 
ipcciams -y reí. ocal* 

y 'Pí’Otos.au.. n)

tér en árfoitr 
aiunciar al cTi\ 
Fercib r cuqú-j; 
y otorgar : reí ibo-s o cartas 
•fe-rir ¡poderes 
los. m) Fc-rnb 
Otorgar -y; fu mi 
privados cuj 
lo-á actos . en j-meiadas o <r(MaCj.c-xiad ;s . - na lu ~ 
a .(.m-n.su’acic 
a las anámb

-■preponer y £

general, ¡s o ££ 
hulaa* ¡Protestos

¡ai los -irístir .móutos Pub.íco.s y 
iluercn necesarios ipafa ejec-utai

n -social, o) 
eas ordinarias 
o-metar a su c 

crea oportuno y cuíhplir y
que las Asambleas • adopten, .p;

C o-ñ-v q.c ai. v * ;isi s ú ; -f 
y extraordinarias y 

: Dtns.der>aciojn c in tu 
hacer cumplir ia¿

.’áción con fác

. |perS'Gfil&l,_Xánd'0 Su-S fqCu-tad b,
Juddos o rctri

iiLaidi Para desigual

ibuciones. qj bTuct?

rescilucio-nts
Estableas! y acordar £o<s: Sjervic-os y gastos de 
la Adrmínist
y renovar a
d>beTC® y
Car . o ñacet ipraotibar los balances .y memo*
-rías dn-beii presentar

- El detalle
(plómente é lUiaciativo *y fi
do ie¡n _co-r secuencia
todos los
el. ejercicio
ció-ni de q-J
o d sponei
bl:isi -que . <

v en lo Sjc¿ !
!¿¡0S- socios

le fa¿ultades

caí

53 a las a.amb/ea-s. 
lué ante: eden es sím 

10 ñ-mitcitivo., pudi-m- 
a gerente, práci car

acto-s y'gestióiní'S n<x>--sarics P va 
de sus función*''s con -a sola exc« p 

e .para vender
de cualquier

a so-ci dad fu 
si va, -será n@c

o comprar, hipu;eear 
modo de lQ*s inmue- 

LiVier^ o pud.ere tener 
osario ¿a fruía d- los

'quinto.l En ¡él mes de Jumo de cada año
Se (practicará ún balare general d¿I g.ro so« 

. ciál, si-n i ) rjuicio de lo 5 balanc s da compro^ 
báción mensuales de ÍSctldOs y núm.ros. DclaS 
utilidades -realizadas y 
ciclo ahdal s© distribufráj 
entre lost 
ciento. p< 
vaycc-scndo eis'ta qblig ición 'cuando alcance e& 
te fondo 
otro cini 
siófii, ¡d:

liquidas de cufia -^jer" 
»n por parces igua.es 

r?duccióú _d 1 cinco ’persocios, pr vía
jára la formación cieil ‘ Fondo de Reser

al diez por ciento del capital; y de 
. '.q ¡por ciento
• atinado a -c-ubi

¿oía un fo-nido cta previ*' 
r las exige acias ¿o la 

ley líúmei’o- once ¡mil s3iSbís<n»tos'CuarmT.á y cVp»

soportadas en a -misma .cód Las pérdidas serán
Prí(pprc: c-n y si afectaran al capital &erán com 
•p. ñsadí ,s por las ¡ut 
túros. I as gratlficació 
los so-é:
Las ut¡lidádeS Que c
.en caga -ej-erci cío k SO
por es

Id actas d. e é.-cicics ju
nes serán .acultatívas -ñe 

oís-, y -por uincúii concapto obUga-onas. : 
} sí respondan á los socioa 
Eo podrán ser letrada* ” 

úñidari y proipoT-cióu qn< 
reunión a.nuál de tos so* 

o vo»

O’s, ©n - la- opo-r 
se- e-stab! zea eñ la

As ú til idad.és, que pOr tal•clos.
iu-ntarfámeiltfe n& fu^rá-n fetirádaS -por. los mis 
mos, s 
m iá<s
do$ del eideo por ciento "dj
touál

mentas espécrafes dexóimí- 
cuyos ral- 

ínter üá 
que. coménOá a aombui&rsé -cps alio#

té lleVafáií á 
**‘Gtaañcá¿

Otos.au
igua.es
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. toPüíés d© la constitución -de esta Sociedad, - 
•SÉXTA. .En cada, Manee ‘anual los

• bies, útiles,herramientas e insta:aciones dé • la 
. sociedad, féoportará^. uu descupñto ' del . j_.es 

" por jBu.Vtó. ; / - '■' -

-SEPTIMO;- Se pondrán admitir Huevos Socios, 
Cuand© se/traten:, dñ hijos de los socios fún. a 
dor-!S(.y-'$u capital de -est@s conforme a tó-pres

■ cripta fpor el articuló noveno de la W bnco
m¡i -seisoUntos cnanentá y cinco* -

OiCTAVA,. B socio qúe saturase de la so^ 
Ciedad, ppr. cualqqrsr ¡cáwsa^, aun-qu© - l'uti'j con 

■ ta su voluntad no. podrá exigir, a titulo-dio
- Ccm^n&aqi-ón ■ rana' áíguña j>or (dóre-clm : de

y.av¿ a 'buena clientela*; Las ‘resew&s acüntó 
laclas. O el 'fondo -dp precisión _‘<uedirá a;l3^ 
tófióio ■exctóiyo-dfe la stóédád? *'•

■NOVBNA*-En casó d< disolución/¿3 la so
- Hedad, -se- resolverá entre. Jos ‘socíój .¿n-: qué 

• fojma -Sel .liquidará^,■.-siempre/qua.nq -co-nirsuvai
las dísjposicío-w .dedajay <we .mil SJStiento-s 
,ewi¿t©py y tetó! Código de Comer" 
otó:.. - -. • - ■ - . • ;

piCIMA». Toda deuda/Ostión o’ dnef nc;a 
Guie nd‘wnU la existencia rj@.- la sociedad, '.digo 
l'Ucxón- 0 liquidación llegue a Suscmarse ^entre 
los socios' 0 sus herederos o represe . tantas, sa 
ráñ resu-éLas por áibitfas ..amigables, compo- 

nombrado- uno. por cada .parte - diaetó-
■ 10 dW, ios cuales teignará^ W tercero para 
el baso de discordia, pero -C/uyd nombram _e;ito

. tír hará; antas de.;_eni?rah’ conocer' d@. lá cues, 
tióñ sometida a áu decisión; cuyo'fallo será 
ítópetótó-Bajo las bases A” Goñdicioñes.-que

- anteó©Jen l¿s -partes dejam >foi-flna.lizádo; cstó
Sociedad 4$ ' H^picinsab íidad. itói 

fa4a a -cuyo ^um^úmwio” -obUgm.de a«' 

guardo a'- teídá -y ratificada fhmaíi
■• ios cowawewntes -.de ó-mif otóldaC junto eos" 
IqS- tastig&s d'¿l ató’ don Andrés, Sosa Raíz - 
y ; m Adolfo tsylwt/r, vsgíinps, haioilés, , á-. 
tO'W' d./ c&lio.cgr doy fé. Redactada en se¡-s . 
cellos notarlas tres. p/esos efeutia cen;

tc^da/ ,uíio . -día diumeracióñin, corriíaiivet 
tó ttónu mil imcímto& un>&/? ¿r treinta mil

- t;@^eb-ntpg -tó$. Signe a la es^ritUrq número-
vjiiiflséis qu© - ^rmína al folio 

/mil «novecicuta . ¿ai. Pretúcoio ¡ele asta ■
Registro a su cargo, ¿e todo 'la .cuaX dox té. 
gqbrea r.aj3j_<d0’L Teda deluda .ctóstión ,a <1L& 
ranma^0n©w; . vata.7” .Js ¿KM® ANA Í34 
10PE& a .Sosa Rui2 — A; SWa^teí —' 
iioáÁai©- b* . FiGüEROA* m.y: «n' setio^ 

. • ~ . ’ '©) 10 É-SlglB. .. - . -

M 12Í4Ó Ibta 1ÓM §rn ftdéiensa'Wrnén-’ 
. '.dea casado-etl WUtóa bupciM edil doña María 

" ana .-Bodrigue^ .español V.'icino de esta ciudad-
y dominiliado, .en laz calle J'O de , Wbrero L?' 

;. -542; .Don. 'Aritorúo-Escartín- Casado • en priñigra 
. nupcias can Doña^ Magdalena Siquier- español;

vecino de- esta exudad y domiciliado en Av.da.
., Sarmiento -N?“tó6; Don Manuel Múrales casado 

en- primara nuppí^S. con Düñ<-<. Lilia /í< Cinl Fa* 
¿rah español, vecino dé esta 'Mudad,' domiciliado 
én la cañe. SacirLuis N? 660; Doñ-Lfóil Wtó 
cantos soltero .español vécino dé esta ciudad dó-, 
miciliado en la ca!10 Eva J^erón NV 020-y gl Dr.

~'Oé« ÁlderM^ abo|ádQ^tóuMemlO0¿b^ M cg^

■ b. - ÍALTA^AGÜS.W .

« lie Juan' Martín Leguizamón N? 517, en nom° 
/ tóe y‘ representación.-de/Don -Martm Júan Jo

sé Mar une#. Hoiualvilía; ‘^ctíio ;üé Ja ciudad 
'de Buenos Aires-, casado‘-con Doña- Beleñ Afee,

- españolj peonería- que justifica cgii ^er/tesd- 
momo del p jder especial-que--e.-ii-be -a Jes de-

- más s otorgado por ante ei-eseribarió -Kieardo - B.
• Anas~cúyo wxto -se transcribe a ctómñación:- 

PBxMEB -T’ESTIMONXO.-. —' Escritura N'úmé-
<s i'o setenta >y- tres, — Poder Especial* —' En la

srciudad de ‘¿altd, Capital de la .provincia . del 
j-*4 mismo nomorp, Bepumita-Argentina, a vexine 

eÁy siete días del mes da Febrero de niil nene- 
6i sientes- cñieuencá 'y tres, anta mi, Bigardo ’B* 

Ána^ B^ntóno zu&mar dal' ^gió&ro N? 22 y
43 testigos ab Iinai; nonmrudOb, üQ----pm\<ce er se- . 
uñór Martiñ Juan 'Jüs’d/Martmlez ¿Xóu-aivitó 
/‘que acoscambra • ñacerse jlamár Jcsé-MáfiL 
i( nez -Hoitóvitó ©.pañol, cacado/-vecnió- de Ja" 
4í Capital Federal, mayor dé’.ecad, hábil, dé mi’- 
“ coxioüiixnsato, dú-y Xc, y dL.e;.'Qu.e conLere p< 
“der al Ductor GéSai Aldéreu®, abogado dal fas- 

tóáW de esta, para que .en su nombre y r&pre» 
/ “'sentaojón, por -sus derc-cños y ,Gomo, ‘xníeñr.-ro 

; “ de l'á sociedad" qué gira @n esta plaza bajo &1
-is rubro de Tienda y ¿Bazar La Argentina,, So- - 

' ciudad da Bespbn^biiidád '. Limitada 'ínter

14 vénga en todas 1q§ . cuestipues y asuntos Teia»' 
“ -clonados con el co-ncmdaio p/Wadó 'que- XM 
“ .gestionado Xá'wcieaad; can el cou/enig que '

■ 4Í han protoepiizado por .e^cxltáfa otorgada -qi> 
,’<4te -mi con fí®cxiá ; di Mocho del. cemente mes; -

“ cuyq .contenido ratifica; en todas las cuestio- : 
”“nes y asuntos referentes a las re-iacaDes entre
“las*socios, y en las cortópontontis a las cbíL- 
“ gaclones y derechos emergentes', de- la eicri- ’ 
< t,ur*a 4e hilóte.:.a que para, garantizar el cum» ’ 

" “'plímiexifo/ del concoi dato se ha otorgado, aü-te 
' “el escribano Juan pablo. Avias* /- Al eíectb lo 
.. ■ “ faculta para hacer proposiciones, ó aceptarlas, -- 

“formular presentaciones y lipuitóciüiles o oh- 
r jetarlas .ó aprftótiás, dar y exigir fía-izas ú 

' otras gatantias, -tr¿fisar,.celebrar arreglas judí-
í( cíales'’ o extrajudicialés; conceder .esperas o qui

/- ■“ tas, emitir votos -en. las^reunicnrs 0 aSató .
({~ bisas-, establecer las- condiciones ‘en que s@- di- • 

/ ss solvei’é/ y conVatuirá- la Jnuwa sociedad segúi 
. el.. eoíWenio - privado referido, percibir y dám

“ recibos; autorizar los- -pagos/que. ’debtó e-.6Ce’ 
“Juarse-V Practicar, los'demás /actos y diligón* ■ 

■“alas que sean noce arios; ai fin Udlcaltó^01.’/ 
'/'5 gando, y firmabdo todos 1g§ instrumentos pú- 

. “bligos' y_'privados que Requiera el .desém-pe .0 , 
. “ dgzeste mandato* Prev.ia lectura se-iatiíka.

4< y tifmd como -acostumbra por ante uní y-Jos ¿ 
2 “ testigos do¡n ...Cirios iMusuiarelli .y dón Manuel 

- “Saiujúano Hadriguez, ''vecinos, mayor as -y ha/
(i -hiles,, de mi- ecnocimi^-to.. .doy fe, .Redactada- 

r/éii dos sellos, notanai-^ itó^os~ cuarenta? y . 
“.si'té 'mil_ ciento yeitóecy ocho y cuarenta y 

sis o© -mil- cierno veitó y nueve, sigue á la q Je.
_ÍJtermina al íoiioqisnto ochenta y treu*r Su-
“hré raspador Al: ..Vetó .^.3. MARTINEZ* ---•• 

©ADUSTIANOr RODRÍGUEZ* — Q. WS- 
r “ @IARELLIi ,:Ri _R¡ ARaAS/U ¿»% 4 4 ¿ * ¿ ¿ ►«?»«. ” 

«^picén: -Lós éuátf o - primeros pñr.jÁir pró~ 
/. piós derechos y el pn Aidñvetg .por la-.rézfcSító' 

. táción-’q-uá. inv-ocáí qué con féólia ..once dél mes-
dé Mayd de J§50 ^or Ah té él .egefWáiió Aftufb ~ 

ésbrítutá/búfelida ÑL 06 ’XogfetrMdá ó-l .-" 
/ ft; 4áó “ásWñto 238í d§i. 24 .libro *3$. e-üta’ps ■ 
\ í^s&htató ;pr§rro|ar _'gcr- M léf¿O-

■ . BOL£W WCIAL'_„

¿e-ííano añog contados desde el primero de 
Noviembre tó 1'9*9 'el -coa-trato de- la ^oc>edad . 
qúe gira- bajo 1.a razón sóex-ár de .TTitiNDA y áÁ- ; .

■ZAR LA ARGENTINA soledad-de- Responsa- 
bnioad -Irimi ..ada, constituida; con. fécna 24 de Ee>

- brero de I9aó-' per escritura 'otorgada ame' el . 
mismo escribano cuyo, objeto es como hasta 
ahora Id eJploúacióíTdé id casa de cvmércm de . ; 
los ramos de Tienda, Mercería y Bazar; y que 
habiendo vencido-el término, .de la piórxvga 3^

' suelve^ de común- acuerdo en razón de la impo* . 
sibliídad legal d¿ convenir una nuw prórroga, 
cóhotítuir .una nueva Sociedad’déRejptó^útó : 
dad LLñitáda de' acuerdo'‘.¿-tóí
que .a continuación -sé* expresa;-'-, * * * L * * J , / • 
.Arti tó—'La Sociedad que se constituyó :tó de *í 
Responsabilidad Limitada con la déñominaclón

/de Tienda' y "Bazar;Xá Arbentina3 partía expío* - , r 
’ tacíónXdal: comercio exi Jos ramos ,de TIÉNDA, ‘./ 
MERCERIA y 'BA2ÁR haciéndosé cargo el ¿c* . 
tlvo y“pasivo-'de Ia:extinguida- Soofcdaiqon xgu¿Í ''

■’déiwminaoióm X *■. '; * < . ' ■ “/.

• Arti jvstó La Sociedad~ tendrá .un término de 
tres-años a cun&ax tó día plimerd d@ iMuvum1»- 
bre- de 11L.4, tótifLando consecuencia

. operaciones realizadas- .desde esa xechm Es
te plazo de duración quedará aufcomátieamei/t® -, 
prorrogado purf tres años más tól°s socius. no 
resolvíqrañ la d*soiuc¿bxi.;v tó oócius quer/optá» * \ 
ren por retirarse de la soc/dad $1 espirar- los ; - 
tres prixm ros años de esté cónLraco deberán ha-

; ceño saber a los' otros stóos contóntitilación 
. tónútó dé seis meses a la fecha de. étótótó 

racróñ medianbe/iiotiíxcaclón/"por instrumento /’- 
-'púMico, y si esa determiñación ñd fuera toma*/,. - 
" da'pór más/d¿ dos_ socios, la sócíeuad continua’- ** 
rá su duración por log oíivs. tres añJs prc.yistost 
obligándose desde^ ya ios’socios que tó retirán a 
transl.érirtós cuotas-d¿'Captó a ios. socios qas ■

’ queden, qufene§ las auquitiran; ab.onándo al con- : ■ 
tado’ el/tremta por ciento ‘dei óápital. qué a cada 
socio saliente córrespoiida dg• acuerdo -al último 
bálánvé, y; el saldo .df i setenta - por cismó ej //

. cuotas' a ún -plazo- lio mayor de un añq y me«
.. dio/ cuotas que ..reconocerán el* ínteres-oa¿earl@ - 

qué sé aplique á es'a- fecha en pl’az¿ / .
Arti -tL— 'El capital social dividido ea •&uóta| ’ ' 
de uh > mil' pesos moneda nacional ¿© . p|l. que*

- da constituido y se eleva a la suma de UN,MI® 1 /
LLON DE PESOS MONEDA- NACIONAL.-DE.. - .
•¿tó -aceptado, por lós-■ s-ebs1 on da sMuieatg; 
proper alón: - Fot el’ Sr*. Ildefonso' FéTuández tr§s. ./, 
cientos setóta . cuotas o sean TRÉSÓlENTQS/ 
SESENTA'MIL FESQS' MONEDA .NAOÍOI^AL’ r

-por el Sr* José Martínez HontaMll® dosqientaa . <
-cuota® ó sean DO^CiÉÑTQS" MIL’’tÉSO^ MQa ' ’. 
NEDA 'NACIONAL; por el Sr. León Vá¿decai> 
toscíe;ticr sesenta ' Cuotas o sean .CIENTO , - 
•SBNTÁ MIL PESQ.S MpNEPÁ;:JfA&QNÁXÍ‘ ' 
por él Sr.-Manuel Mírales ciento euárenta Cuñ>‘ 
tas' O séan‘; QIEfíTQ CCJARENTA Mili 'PE^OS. 
MONEDA NACIONAL;'y por el'Sr. Antonio El® -' 
-cartiñ, ciento cuarenta cuotas .0 sean
OTARENTA MÍL P-ESltó MONEDA 'NtóiQ* ’ ’ 

jNALn Él capital dé los cinco se éhóuínta 
4otsim©nte, integrado cón-los saldtódg w cueil

- - ■ o . ■ " * . - •
. tas de-éapita-l de acuerdo, ál Bacanes practica'.
do-él día-treinta de EWo -daLyaxíG^un húl-iíovb< ■ / 
mantos pincuáata y ciñcQ,, qu© toman cómo bd“ / ■' 

-M- páfa. estb contrató se deja establecido. 
; qui lór saldos -qué-atajan -las .ouéntás-.de c^&/ 5 2 
piñal, dé.- los sócios¿incluyen las ganancias qu@ r 
&.máa- uiiQ ctífiasj?oiid§ lag. ,sjá?3

obUgm.de
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'pitalizadas/ excepto la cuenta del Sr. Fernán
dez en razón de telena gravada en garantía 
a sus acreedores medí anua co^vojl-o privado.
Art. '4c.— La dirección y gerencia estará a car
go de ios socios séniores EteA-ttTTrf y iviQiiA- 
LES, con uso de la f^rma, los que tendían la 
representación de la- sociedad en iodos bus a> 

. tes, dependo ambos gerentes firmar con juica
mente para obii0aria validamente a la socie
dad. — En ausencia de cualquiera de ambos 
gerentes, el que quede al líente de la sociedad 
para poder hacer _mo de la firma soáai de cera 
actuar conjuntamente coa el socio. Sr. VALDE- 
CANTOS. — Las facultades que derivan de la

blecido para su c uración, o-en
caso de disolución, se procederá a la líquida r! 
ción de la.misma mediante prepiv-stas recipro
cas que se harán los so ños para quedarse con . 
el activo y pasho de ella.
se presentarán, en sobre cerrado 
tos en un. solo acto, labrándose el acta cenes- 
pónchente. — Será obligación 
puesta que resulte*más ventajo
condiciones de pago y garantía cfrecld_.s. 
Art. 14.— Toda| las dívergenc. 
jeran entre los 
de la sociedad,

Cualquiera cteo

Estas propuestas 
que s run c.b_er

actp.ar la.pro- 
;a por Su monto,

j as que se prod^- 
ol fu.-cionaixie.ito

i li^.U-darse, ser_.n. 
ñtrad.r in.Cr-do

administración, comprenden y ajustar locaciones 
de servicios;' comprar y vender mervadenas;. 
exigir fianzas; aceptar y otorgar dámeles en pa
gos, hipotecas ,y tra^Sx erantes de imnuenies, ad
quirirlos y .venderías, comidiendo sus cond.c-u- 
nes y suscribir las escrituras respectivas;’verifi
car oblaciones, consignar depósitos de ¿ícClos q 
de du-ercr; comenr poder especíaks o genera1 es 
de adanúiiSüiacion, delegando a un tercero 
atribuciones-prc-insmtas y otorgarlos s^bre asun 
tos jud-daies de cualquier clase y jutedkciÓA 
que fueren; cebrar y pagar deudas activas y 
pasivas; realizar operaciones . cancanas que teu . 
ga por objeto retirar los depósitos conú¿nados 
a nombre de la Sociedad cederlos y trans.er ir
los, girando sobre ellos todo gteero. de ilbr mi
ga a la orden o al portador; tomar dinero pres
tado de los Bancos o particulares y sus* .rite 
las obligaciones ‘ correspondien es-; descontar le- 

.tras de cambios, pagarés, giros, Vales,-coaíar
mes, u* otra cualesquiera clase de crédito sin 
limitación de tiempo y cantidad; firmar leti.s 
como aceptamos, girantes, endosantes o avalis
tas; adquirir enajenar, ceder o negociar de cu al 
quier modo toda clase de papeles de crédito pú
blico o privad); girar ch qu^s ecn provis_ón de 
fondos o o.i descubierto per cuenta de la So
ciedad y Cargo de tercer es; pudendo en. fin, rea
lizar ícuanto más actos sean propios *d& la admi
nistración1'. — Él detalle da facultades que ár_te- 
cMen. eg simplemente Enumerativo y no liñí’ta- 
tivo. pudiendo, por tanto, ios sedes gere.ités. 
realizar, sin limiiaciones alguna, tód^s los ac’os 
y gestiones-necesarios, pcta el- amplio ejercicio 
de sús funciones da administración»

Art. 8?.—. Anualmente en el mes de Enero, se 
practicará un,Balance del acdvo y pasivo de 
la su ciudad, el que deberá ser firmado por los 
socios dentro de ios ¿diez días siguientes a su 
terminación. — Si d-cho Balance* no fuera íñ- 
niaoo u observado dentro de este término, se 
eme^d rá. que los socios aprueban las constan
cias del m^smo. — De las utilidades-liquidas rea
lizadas' que resulten de cada ejerc-cip em_.o- 
mico, se destinará un cinco por exento para la - 
formación del fondof de reserva legal, obliga
ción que ctsará cuando ese iondo. alcance a uu 
diez per ciento del capital social y de un, cinco 
por ciento para gratificación d&l personal é in- -. 
dernmzauones legales que correspondan, fondo
que, en caso de no ser totalmente i^eri-do, s_, P-°r cualquiera 
acreditará a una cu-enta de-reserva cmi ese mis
mo fin. — Las utilidades resuitdn_.es de Cctda 
balance, hechas las deducción? s a-tes determi- 
nadas, sq • distribuirán entre los. socios Fmnáu- 
dez, Escardn y Morales',, en pro^oiCxón al ca
pital aportááo, y en cuanto’ a 1-s socios Mark- 
ned Ite tal villa y Vald.ca_.tos, queda convenido 
que gozarán como único beneficio de un interés 
fijo del di cisiete ’ por ciento anual «pa¿aderó 
meiísualmente en la parte proporcional que a 

.Cada uno le corresponde. — Se determina es.a 
situación de excepción,-' tejiendo 
los dos nombrados*, renuncian a 
•utilidad, aunque fuere mayor, a

• terés único. — Las pérd-das, en
soportadas en prepárete al capital, pero ’ b_en 
entendido que el.interés que rec.bcn los sotes-

, Martínez Hontalvilla y Vaid&cantos, no sufri
rá ninguna disminución, ni incidirá en las pérdi
das»

íoáos duranue ' 
al disolverse o 

resueltas, por r¡% tribunal art
de los gerentes de lós Bancos

locales y la* pe xocia que la mayoría de los co- 
. signen. — En ca- 
h' arbitradores,

Juez de Primera 
turno, a- petición

s Ajanjb.ea des*:
so de’ desavenencia entre lo 

lercero *po el 
Comercial en

tes reunidos e
se

ncs? dentro dei te-

en cuóma qu 
cu.dqter otra 
cambio del iii-, 
su caso, serán

desi-¿nará ún 
Instancia en..!( 
de los arbitracores. — La-Asamblea procederá 
a la designación de arb_.trade
mino de quince días a con tai* de la ixxtimaX 11 
de qui m solit ite la constitución deF tribunal ; 
vencido ese p 
designación la
tanda en ,tur no y a peticicn de cualquiera de 
los socí .s. •

azo sin. qúg íd 
realizará el J

hubiese heciio, la 
xez de Primera Ins

oportunas para -su 
tolo pt>

Art. 9?.— Los socios.se.reunirán en junta cada 
vez . que le estimen conVeni&me para considerar 
la marcha de los negocios sociales y adoptar 
las medidas que. consideren
mejor desenvolvimiento. — La junta 
drá reunirse válidamente con la- coircurrencía 
de cuatro socics, y la voluntad de éstas*se ex
presará mediante votaciones nominales. —Cada 
socio tendrá «un número de votos igual-al nú
mero de cu ;tas suscritas y las re oluclones so
tan tomadas por simple mayoría de votos,-salvo 
las'excepciones establecidas por la-ley. .......

-Art. 15,— Ttdos los socios 
nio privado q
Febrero dé riil novechnt s

ue suscribieren

posteriorment = 
R. Arias, se^új

rail lean el. coñve- 
el'día diecisiete de 
cincuenta y trss y 

3 por ante el eserS 
a eseficura te 57 del

protocolizado 
baño Rlcardc
18 de Febreio. del mismo, ¿ñ), .y en .cpnsecuen- 

acrp.af la cesicci de las cuotas so-* 
señor Ilde^nso Fernández hizo a

cia declaran 
cíales que ei
sus *acreédoies en ’garaxtí|.-de las déuds-s q..,.e 
da cuenta 1¡ 
te el r-scrib.

•de Ditembre de 1953 es Ai
gao, en cas o de que es-s

.2,. escritura d$ lipoteca 
i£ no Juan Pable Arias, 

;ura te 
cuotas

otorgada aa- 
con fecha ¿1 , 
52b y se obli- 
t^vie-au que

AH. 5F — Además de ios libros de' contabilidad 
que fequiteñ la mama de los negocios socia
les y lo establecido pci5 la Ley, los gerentes de
berán llevar un libro de todas las obligaciones 
qué -firmen por la s.ciédad, libro especial en la 
que se. numerarán las obiígacicnes por orden 
cronológico y correlativo, dejándose constancia 
de cualquier obligación que se anu'.e, cuyo nú
mero no podrá repetirse. ■— Toda obligación 
que no deba su origen al giro de j.cs negocies o 
que emane d^ fia izas o garantías a tercer -¡s, no 
será reconocida p0r la ecciédad, considerándose 
XHUlSy

Art.-ÍCL—Ñó(. se podrá realizar validamente una 
junta sin que todos los socios hayan sido debi
damente citados. — Los socios. que no puedan 
Concurrir pers halmente pedrán hacerse repre
sentar en la junta por otra persona mediante 
autorización escrita, debiendo en estos casos 
transcribirse- la autorización en el acta respec
tiva. .
Aft. 11. — Én caso de fallecimiento de cualquie
ra de los socios, la sociedad continuará su giro, 

•sin molificación alguna, hasta la terminación^ 
del contrato, pudiendo los hered'ros del so.íj

■ fallecido designar una persona para que los re- - 
presente en la sociedad. .7’..... 7..............

hacsrse Afectivas para a; 
señor lid fmso Fem^nde 
mas,. sobró gund^se ■ a ks 
conc-urrenci 
enúiega; dei 
señor Fen

AH. *6a.— tés geféütés dé la Bcciedad éstín 
obligados a dedi zar todo su tiempó a la á tsen- 
CiÓn de los negocios sociales.
Art T? — Los “socios g-f&htés gozarán fé una 
asignación mensual en caráctér de suBId j con ~ 
imputación p la cuenta'de gastos-generales, cu- 

’ |?o monto Se detefmihafá nof la; Asamblea’ en 
atención a la marcha económica de las acti
vidades sociales y que podrá sof modificado de' Art» 13 
guardo, a ósas ciiwnsUncisS,

. Art. !£.— Las cuotas de capital no podrán ser 
cedidas a terceros extraños a la sociedad, smó 
Con d vbto unánime de los sodos, — Siendo re
chazada la - tra:.slerenda, al sucio le queda el 
derecho de recurrir ante la j.uslióla. competente. 
Sí. la venta fuese judicialmente autorizada, les 
demás socios o la sociedad tendrán opción pa
ta adquirir las cuotas en iguales condiciones 
ofrecidas p-r persoiias exiráñas a la sociedad.

Si ios socios resolvieran aó prorrogar 
1$ sociedad Ung, vez vencido él término esla-

'-Onar las deudas del 
ja, 'a adqmrir las ¡n.s 

acreedoies 'hasta la 
e esas cuotas, prxXa 
, a- ¿os cesxchar-os del

« eiuanduz se dLL- 
xa sduiLigac.oii, tra~s« 
.Liva sus cuabas sutí-sr 
>n ra^óxi du. pago qu¿ 
GnfeLluü. DfeoUg eá'-*

: ho rerxiu.n_ez ^u-dara 
¿.or puntúa cu

a del valor d( 
importe to.a 

ández. — El xeñ^r 
ga a'gú sez a aceptar 
imWtá e 
les a ios 
-éstos real
momento 
sepa* ado
Px&qI.
Artd 16. - 
ta en la.

*uns k-y 3, 
graiiiés c e 
posicio_.es de la ley N4?
.del código de Comercie 
declaran
la. s-ciec .ad “Tienda y Bazar La Arg atina S,

a -forma dena 
lemas Sv^us,

l ¿,ar*n por su 
el Sr. Ldefbi 
i@ la ’s^Cxedad

Toda sibuaeii
cíáusuuas Gumracuu<nes v¿u© 
le cuál qUs|ka someádos ios tóué- 
la- sovkdaü,

m que no esté
.ornun

B. Lida.

entonces que

&eiá reoida .por lascte 
ll.C4a, y tao supletorias 

> y Civil. Los otorgantes 
como continuadores de

”, cuyo conte.o venció, y
de la ú y constituyen

con arregle
nplares de Un
salta, ¿ los nueve das.del mes he A.os»

esta nueva 
a d_ree..o, 

mismo ten r,

por imperio 
sociedad, ÍB 
srs:rib.’e..dó 

f’n la ciu*
obligan
tres eje 
dad de 
to de mil novecientos (íncueata y claco. 2 01
^Vaí®» ;
wsrwo yÉBNA¿SÍDÉg K ANTOKÍQ SSr

resuitdn_.es
posicio_.es
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CAMW MON- VÁWBCANTOS. s'.,¡de tóta ^ 4© d&W; ictastituir-fe 1¿ sóeáfed -owétos, nonubradO'S uno.,por. cada .parte _ 
>1)^. MOCALES t ‘ ;t . \? . . en zd-poA.tarÍa;-cobrar deudas activas/y Pagar fea dívarg-toá''y ■ facultados -aquellos■ a. designar

o ; • ".Por ¡peto- ■•> • - fes'pasivas; «contraer• préstamós- de dinero a
Mtóin ^tfen Jo’sá "Martín z vííontáhnlla j nombre dé la' SQci&dad de fes instituciones bárr

/ . OJ^BAR AxAXÉRETS ’ ■ J , -. Gorfes o új crédito de esta-piéza o .'de
•' ’;- ■ - 16 .al .- re^iz^r olas© d© opeiac.oies bánca^fes;

hacer- ’maniíest^¡-oiw . (fe bienes; retirar d^ 
WS. taniCte lOS depósitos -A®- cualquier género 

. - 6n: dwro. fefeite u otros valores que esttf

¿s# r ¡pr- S3ktaj¿CKias y a toda otra a¿tiv.d«ad 
iW&te de te socios ©¿timara eóüivCx

^-’T2W v ’ -' ' ' - . ..,- -
_ : ACTA DE . CONTRATO- SOCIAL i-

LOb qu@ suóéribtüa. .LUIS- OjOTTX icasadb» 
eoms^&nté; JqsE PAZ QHA¡N$ casaciC' i 

/ fe. rcW)tfe; WtóUÉL LO'PE'Zg golfctíOi lémPSé0
- Ikte f -MUDA ISABEL L0PEZ DE ORA Uf

imas^u; to-@s ua'ay^eg
. ©dad y Gmhfeii gL@s ©s.a -Oxu’dM d@ Sed*

u, J¿ Jujuy ’ ‘tSSr Hivaruav^ 219, Pueyíg.d^n 
4^b y mxwc@ 4lLf reBpectávsmefefe, gonv^ni^nj-& 

wsb S-o^edqd ' id^ ~R ^'pensah Mate' 
Untada sujeía a las 'Siguiónos ¿ases- y 
ÓlOCx'&S; a i i i é 4 H i i ¿i ÍIÍSÍÍ i ó ó e e •'» e««4fcc»fr 

I^díEHA; lis sacidad’gWA-Mjp fe den^ 
-. fe Mófi de ‘-‘QIPAL SOCIEDAD DE RBSPoJ-*

f, mLfeáD llvlITadá   ;/ -rntó i&steiW.*1**

N£ 12747 PRIMER TESTIMONIO; Eg^dTVR t •- 
. NuxvKíJxvM WUl^IMu^U.UO VlirilN • —

i Mi esta ’c^ad <ü@ Sata capital «de- la Prp® 
viaeia ue-i mfeni© <aww^ xtepu^íca Argelia * 

. ’ taa,. a xQ£ 'Qígííi& ctas de Agoste de- mío. -n@ta 
íL.gii'DOiáj- e¿u!Cu’@nia y rincOj ante mí/Adoiíó- SB- 
jáua v-ata 'escribano a^vorizatóte titular u@l 

■ ..Mbistro nvJnifdi© uiu-W y’uesjgob que íixx^- 
s© ex^esaxi. y firman, compaiee® ^i - se^ ¿on . 
Juuy;• m&d memdhiü GOWMg/ qu. a- 
^ástuonto míws^ y- fuma? ‘Ju>lí@ coxifejoJ 
muusuw, ja»W m pimmros aúpelas- q® dK 
wa, ima ÁisL**®nr dGmiciiíaaG .^¿q. ib twtaCcr 
|<e hfem'Marvíir Legu^amón ¡número ’’
Us cJiioueiiia y w ■ dé 'esta " ofeda^; ;az-géntb ~ 

. niw. luayot uA.udad* hábil > de mi sonoemm -.
rá pe^uMi, doy is, ’CQow también ua. doy ¡fe 
Que éi señor • Cornejo feoncun^ a n-s^g ofetao. 
•niíeMo ^n.iuómbre y repr^saCxón d© la 
dad AiioiMua ‘Tzifeeiuo san Isidr0^houeu.a4 
AnoUj^ ; 'Conta'm.e W&asro?),
Con- cqásiVadiaias .<» l@s -e^eMara nam®w. 
doscjenws jaov@xi-tar y q} efe fcana seis' dp 
Naviautoe a&. año ax@y-fccignt@í Cixicuwa £ 

y dü&ferQ, autorizada por @1 sufrcrjpto 
^GUiTiB^e ,&esuü jai© imu adagua y s4& al 
nú gjeaic© cuarenta <uel pruto^oxo' ne aüe# \ 
^&guui^.&)e <co^ ¿a .copina deu Acia aunáéro eU^ ? 

. e-jniuev’Oj dei -ubí'O -numer© uno» de Actas del -
^©cvQxXo de-' dicha Suaedo^—• QÍu n^e. ;

#. WWoro a- áiat^ gow-o poOB -
iityjsi^xue da, ¿a ’ñusúi^-— lnSfeum§ntQS¿' lw | 
Íb>.lid@^ QuM u^wenpto®, ¿n
¿us ^óuKUties •fc|n5s-&WMúiéf dñ¿M
asir*. .iMi j@áia íoiuwd ?ue capital dé 
ia PxWiingA ueü misni© .n@aibr@s atowM'Aá Ár^ 
geiitmaf a ^ .Sufe, días de efeu aüg
mú xio^@Gfeñ:o-s &Wu@oia y &ií¡

•Adolfo- Saiáviazy^de^i -esoTlfeaiio. autorizante ' 
tutuyar asi nmiiera owto -y fesugbí ' •
que-a>i iinaa &© ‘gAprasaai y iiaínaaiy Cow^ar©^ 
aOs 8cwr.es dun Jmi©- IW-r© HmnégkQ '^orneid ' 

. aovW Lucio Alfreda Ggmejoí a©a Podra Wa / 
tesan Qorm^ üocx0r -^an ■Q-2¿rfes IJiulbig. 
GO'hi@]Ot- donyWmuB Aife-w Cornejo, y"'®! 

. üestó iismén Arturo Martín W -
a-a ios GOn^aáeeagu^ expresan quu .i^-uaP • 
v-©n;. • Priimero*— Apwbar fes-Botutos-que han ’ * 
tfe r-.gir ¡eUíuncionaduimo déUa Soefed&a ' ' 
nonioia v y. cuy© t&&W.. c&mp. ©to -
adjunto a esta-ao&.a4uPri'Ax^ t^timoiiió de \ 
E'stcotufes y’ PMo&^la ’ Jüfidjcá ¿éx -hxgahfe - 
Sa&Á isí~x@ S.osied’Oid Aa.éruiua;— 
PLciiúSELG.

. sus iwgosiós- @ii Lcsfe ciudád.d®
Bax ^ c.©n domiciU o Actual fe ecdfe Miú^
Íq /primer piso ©sariWio W4 7S pudL-naó ester- * 

■-.íl u@rtencuas © subursaiw gn.-©uWui-tr wo 
;.Q ¿0 a K^publi'xa; y sb ..editará A -a cum- 

• J. -V¿iU\d®-„ y articu-os áhnés, .c^mi-
--’ ÍH 
: a. 

' r
i?xUNDA: "La sociedad Se-constituye..po? U4 

-£,. .i.xjio' d®. oim-o anos a partir del día de fe 
f¿ 1-á "del pronta ínstrünf nto. y
T-^CMRA; ^. xapítal;_dé la soc ©dad. s&Jija' 

•' ¿a .suma de'' UiEN MIL BE'SQB MONdSDA
MClONA-fe dividía© dosckotas cuotas .do 
■auudCnios pesas cada una , que *os Socios 

- £r¿\eux ©n M proporción d@ fexiauOnto:
c /-.a una-dé tufes, o integran, ggi éste- ac^ lá* 
r- ud-de eífes, cuyaim^o-nte mar-dé cmcuénu 

• í. ¿ pegós %# aportado por fes hé» fes -en paites
L , g dMPo^fea ®n" Bsfegp Pxovin’C.Wi as
g. . fe é-mcii efe fe.-sbcfecfed qu^-s©. efensy 
11 y$ fíOufeian©. a la boleta atfe. acompaña 1 
é.i ^aldó será ’Cufeerfe por lo& .tsacte.‘-'.©nvr^ de 
í©s deps a.ñb‘S ^§3tari©r@> - a fe $8@M • de

- L MuunmntOá h<«h ¿Váfe m« ¿ ¿¿s, (uí •u-s 
g ^RTAtelfe dxiwom y 'édimi^máa d© 
ífe feóv® ád estará a cstfga *d~ te socios señarte

' 1 GioUa, jasé Paz- Chain .y Miguel Angel 
.£~, coano gér-nW (fe fe misma, Qufem § pq- 

aaVtar ¿si. tama ;c@ng*-dxife, 'supurada ó 
f todos te. n gobios solíalos,
g; Axnipandíé ;su fiwia partfeu-ad’ al .pfe- d_. lo;, 
g.t/ umiMCióii--social y stóre. «la mención dó gl? 
j§ ♦ m. .fet; j .iércitaaidó.'fes s guíeos f£Cultadcs 
£ 4. enumeración &o~ UéWá ser gansi'defádá

atfv-s; éodnpíar y vfad r tafe o asa de 
i|tite} r&dfeadérfe® j de’m-s é-enum*

4Q§ hágaai a ’ ios nggO'@i©s que (fengútuy<an 

ti
<

3-

i

objete dg IB wmd ceWat. toda cfes • 
contrato® féfe@nt®s &' fes- nSf ociér-Jfe la .

.•na; tomar y dar Wte M arrejd&mi nto;
-^-<S'lrí novar, fes. caüMs Ih

LÍU@ ón de arbi¿cs.o arbLrado^s; é -
p^átay Otes;. aceptar y otorgar daciones ‘

" £fti WMW > 4ypiw*

un tercero ©ii -casa ele ^sarepanoia.; ¿1'feudo
• denlos mismos -sjiá -mwwacle ,

D-Q CONKbKMipÁp: íimwxiosdx^ó- ejem^.ar^ \
■ efe n& misiíiu. impl en ¿& oiudadjue Saleas a ¿o& ~ 

. do.ee dfeS del w ag AgiMü Uti/aiw miv no ye* 
Xfenbua eLuyu.eu{^ y csu^,os—■**, 114.,,. r 

Í4S Gta&a ta **•* ]9 -Hu 'ék&m
vieren ,soMftfM¿e» o s© cónMgPdrea en arfe- ’. ‘ ,’N- ^.lapa — NJM» i.iopea d» ort» _

-•--•■ ' ’ «) IB fti 2üj8¡66- ~:
.^..oies.asess-wsssj *

- iants a nombre, u ©rds® d@ ua sociedad* éh 
cuanta aósTieni^í caja dé OJhórroa o m ©ucdduicr 
otra foi’ma» ced .ríos y trdas.eririos^' igiwnd© 
sobré <fes todo généi-$ ue libranzas a la onLu 
o al iportáíior; d.Scohtar fetes de oambfe

• pagarés; val-.®, conformes y to. a cl^se de ái.U- 
fes dé crédlo^ sin- limitacfeh efe tempo -ni de; 
ccUtidad; ííDm&r 1©&>s como ao pta. tg} gírame, 

q awLsta adquirir* -, ^wéngr, 
deefer o (iWgoafer d- Gucfeufex mouOj toda c.&se 

■.dé /pá^-fes de painércfe. o d- créd to .púb-hpo 
Viprívadá; girar ohequfe c^n provisión de fon* 

; ¿ó G-in des©ubferfe d óiirO d&’loS limites auto0 
ífeádo. por te baincos’; reg?£-sentar ufe socié-

5 dád en fefefe ipor fes'propios-'dereohos-dé'? lia , 
' o én ^¿rei-óia ué alguna* r^p^es oMcióñ y

.& tafee ünes, poderes goiWaAs fe éspt* 
•cidfes; y, 'ha W^al,. rtaiiz&r todos fes 'actos 
ordinar-os efe administración dt fe s<fefedb¿¿

- ' áiént©- erfebjeto fe lá -mlsm^-- PMra, la feuxi-
pife y volita fee iimnuébfes ó estable^imi fetos 
coimérciále^ o" mOtíicdes y ‘ párs feonstitucién \ 
de dúa-Wfer d^eOM mi .d®_ garafeia, 8efe ; 
ñimé^&f la winadón , conj'uriita d© los trss.

o sócfes ádimi-nlstxadores? ,:h»4#.fí# /,«.«m ti,

QUINTAt ÍÓS soefes d-ebefán pregar feu af.b< 
¿ión y fMba-jb a los ''negemos saetees y el sedo 
señor López estará también obligado a llegar ' 
la aofeábiU'3ád de la s@ul dad; se mumráii 
m juma ctóa-W que los ádmtístr^dores fe 
eoiisfeerdn nécesáfio > dé *lá>*reunicnes sé fe- • 
hrará aotér én un libro weéiai. qu¡@ llevará .

- al fefectcx— Al día ai de jülio dé cada año se 
practicará un baiaixfe general dé. los nsgfegfeá 
sofeatej sin p^rjuicíq de los que se: realicen 
en ciíalquiéra otra -época poí-b < niiear la. mat* 
dha 'ds fe sóigiedád;. todoe fes.balancés. 
ténjJcíá^ fabadas sla tfe fueran f fmtdog ?u.\ 
ofes^adós •ñontra-dr los quiné® dfeá Wter.oív* 
cteu. Wrmfeaafeu;. Ms utiíwaes réfeizácfeí y 
líquida^ prtvíM W .íAS Ms . exigidas- por -fex

- fey, distribuirán éntf e fes ‘ ÉOcfes. gn - pátl^s ’ 
iguáte .y Sn* igual proporción -cqntfibuíf.án te-

. á- sáporMr las péMidas qfe hüibi¡ee av- __
- SESCTAt. En todos feá cAsós'. de .disolución de fe" 

b Sdefedaá se prteédéfa á sú líquidadón .msOAnto _•
WtáMón éntro 'Idg-toólos,- qUfeneg formularás" 
i.ipFGípnestas recíprocas*- pár^-quá- ¡ars® cón < la§°- 
. tiro y el pa§;vote 'fe ooófed^di las propuestas 

s^ hMAn-én labres Wráicfe -páre? ter. BbiBrfes * 
en m mismo acto;, se. ácéptdyá-’M’ un.- ' iréíc 
más Vén\fejoM ^or ¿ti mñnfe tárántM y de* 
más .laotódfeímw. afrí'ddM á/iS».Sii¿ s¿¿iwé

■ ' fHFííMAj Teda cuestiónfeiwqénefe aae sa : 
/ produjera-■ efitife ;fei ^sOete -0n motivó de fe 

. fetiílpnBtáciáii* ó ápiiíeWóü . -dé esfe ■ eütítrStoj 
dé Ife mareM l& esoildóid; ¿Le Mu ádmíniátfá» ? r . . 
eifei disblucita • ó- ifetiíi tóóií Ó cón éüMuiéf - iSi^ Snsad^d Antoxma^ AHTigüfeG- 

;a:f®’ .ffi6tív8 de eur^Lthwltea, «tó y- PxtlMH^0l“ Coa d^mina^. de w«afe 
'$dbdM-l$ ^aeissfisj ds WW«f@s 'sa“ Isá^ S“®#fc4 tojfiW 4s $$«1^

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL -

8

8cwr.es


’WmoñciAL

una -Sociedad Anónima en la .localidad de Cam.. 
po ¡Santo, Departamento de’ General Güemes 
di©'está Provincia de Salta,...su duración se
rá -de 'noventa y nueve años - •. ARTICULO 
SEPTIMO — La "süciedald será administraba 
por u/n Dtectorío- compuesto de un mínimo de
tres mambíes' y'de un máximo de cinco, .se
gún lo disponga la Asamblea de Accionistas,.

- Z EP Directorio*- designará, .d© sñ- seno m Fres/’- ;
dente/, líos qúe ejercerán 'sus funciones mien
tras dure su mandato'.. .Salta, Setiembre ver>

~ ~tisíete "de mil novecientos cincuenta y cuair^ • 
Visto-, este. expediente en -que el Ingenio Sat 
Isidro 'Sociedad Anónima solicita Se le aeué¡i> 

{personería jurídica, ¡Previa aprobación d© 
;.r' Sus -Jgst^rutOs. soiciiaites;. .-El - Gobereajior- de 
-;- la Provincia, Decreta.— ARTICULO PRIMERO 

Aprué'banSe los los Estatutos de “Ingenio San
- Isidro Sociedad • Anónima’'..., accfi?-hndotíele 

person'ería JW’-ipCica' solicitadas—\ . .Dui’a-cd.— 

Jorge. :Ayanda’:"'.—.. JAtta. número uno.— 
En el Ingenio. ;San Is’dro, localidad d© Cañipo

vJ- --/S&mto, Departdmeaito -de- General Güemes de • 
a -'Ja- -Provincia de- Balita, a los dieciséis días d,e< 
— '*»s -d& Noviembre óe mil novecientos cncüei 

cuatro, sifcndo horas dieciséis, ser reúnen
* ‘los señores Julio Cornejo; Pedro E. Cornejo, y 

Eni/quiS A. ’ Cornejo, designados Directores Tí- 
^tíulcñ’esde lia iSocieidad ^Imgeiio- Sanf Isidro' So’ 
ciudad Andalona’' .. • (encontrándose también 
pras¡ente eíl Sindico Titular de la Socíeaa-d ii.ee 

* . tor Luicio Aflibrcdo Cornejo, habiendo sido e- 
Qegido según consta en la-ya cita-da a-cta, Iñe-

’ .sidenjte- del Direcorio di señor "Julio -Cornejo, 
pasa a píresíindir la deliberación y propone a - 
los [Señores Dh|eicto$es la iSi^uienta ■“Orden 
dial. Día”: Primero.— constitución del Direc
torio.— Segundo.— Designación de las auto- 
ridattes adiministaativas;.. .tratándose el poti
to segundo d©- la “orden del día’', el Directo’' 
don Enrique Alberto. Cornejo propone se desig
ne icomo Administrador y Síub—Administra
dor de >la Soqi'edoid al señor Presidente1 del -Di
rectorio ¡don Julio 'Cornejo- y señor Ernesto Al 
tea, respectivamente; 'resulta afirmativamente 
estas designaciones por unanimidad, se estable 
ce que el Administrador tendrá las siguientes 
facultadles: Eü uso- de. 'la firma social, pudíen 
do obligar a la Sociedad pO¡r cualquir cantidad

de la Wca' 'fUa"ítamada'5, 'qúe- se. formalizo el ’ • 
diez y n-u<ve/;de -Mayó dél -año é curso, coa 
el señor caitos Alejandro "S-errey, al suscribir’' 
se la cOifesipíondíente- escritura-pública y de A 
tno del.-plazo de uciéntb veiñte días-de la fecha 

-de ¡dicho'contrato privado,- sé -ideib© • pagarlo ¿1’ ‘ 
vendedor,/ señor' Carlos Alejandro ~ Serrey, ©1 
saldo, del precio de compra Ventajen accioners’-‘ 
ordinarias por/un^ valor ^mensual de -: seiscientos

mil ¡pesos moneda.nacional— Que como no 
©xisien disponibilios ^Cienes.-ordinarias de Ja 
serie primera y serie-'Ségunda.-que se emitieran 
.-al ¡constituirse la Sociedad'-anónima a fm d- 

. . poder, dar~cumpilimiento.-.a la. obligación con
tra da. .-por-la‘ sociedad-a- que. se hizo referen
ciapropone- al Directorio que autorice, de con 
xojmidad. a lo .dispuesto , ¡por los -artículos ter
cero y cuarto de-los Estatutos Sociales, la. ’e“ 
mis ón Ue¿ la tercera serie__de acciones ordina-': 
rías a-1. por-iadoT'-dé un solo voto/¡por -un valor 
liominaü de^in; millón' de ¡peso-s" moneda na
cional.— Si'Suie-ndo- su exposición el señor Príe. 
<¿1 Vite, AgiUgá: q$ué cumplida ■ la obligación

. méñeionada,' qúédáíáñ’uP ■ femaiiénta en aecio- 
■ nos-por-un -valor nominal 'de lcuatrócie¡nto¡s mñ 

peses, quer será ofrecida "a "la* suscripción pá-.

siempre que- lo sea para los fines específicos 
de la misma;.. .'“Acta número diecinueve.— 
En la IccañfJad dé Campo Sanio, Departamen
to dd Genwal Güemes de la Provincia cíe tóal- 
ta, a los. di'ez y siete días detraes de Julio d< 
año iixyñ novecientos -ciriicuenta y •cinco, siea- 

- do las horas quince, s© reunieron los Direc
tores d-el Ingenio San Isidro., Sociedad' Anóni
ma”, señores Pedro E. Cornejo y Enrrrque A.

’ ’ Cornejo, ''bajo la Presidencia de¿ Titular se
ñor Julio Cornejo y con la presencia del ‘ñn-’ 
dico doíoboir Lucio A. Cornejo, Para considerar 
la ¡siguiente: “Oidpn dél Día’' .—Emisión de 
la tercera- seri< d& acciones ordinarias al por
tador de oin voto- por un valor nominal un 

\ miñón de pesos moneda 'nacional.— Declaro.
da abierta lases!ón por el Pr'eSideñtfé} señor 
julio Cornejo, éste manisfiiesta a continuación 
■que de conformidad a lo estipulado en 'el con
trolo privado^ de íc'ompra’ wnta de la mitad

via VqldeZ- 
laeionodo . -

' Sí^ue.. e^/se^g-notarial, 
ítranscnp.tu.

lo rC~
'. dpnpuerda /fielmente

•con su: r^fe :enciaJ.gdpy f.e¡ c.omq-:de el se- 
. ñor. Jufíp. C cgniojo,-en ^úc^adter qen-que con-
curre al pt< ^gaTOenta. dd; r.escbituraA ya
presado; « 
¿nviste ;;y eh:jCuixn^imieúteW‘ld dispuesto
el. Director
dro Sociec ad _ Añóntoa"
sesión ¿Q1
cufS0'; cqi

■ • nñmerq -di rmueye^prej^^taj-pn^cuaiúo' al cum • 
páimi£ntb
este acto’
ro diecina iieyie? meiiicig}(na/da: ;y /poseedsutemente 
transcripta; . y requiera 4# s^Wrípto escriba
no- lq-IpsWciónrde’ este -iOHtrüiménto en Re 
gistfo;:Pú blicOr de /Coui'pfccio,;- sil'-publicación en

"el Bo’Ietí íc Oficial‘‘y ’ía

dúce-: Qujo1-ujo .

o del la 'Soledad’’ Iugenio;;Sa3

ex- 
que 
por 
.Isí-

que Preside, en su 
díá ’‘dieciáiéteil dé Juño déi año en 
forme :a.Ua^:?co^§t^^a»Kdél. Acta

de esta fo^m^jdat^deMI, e&eva por 
asesoritw<a? ¿pb^icáñ^t' Acta núme-

sepuénelí,} 
pare-cien •( 
té-stigós 
VcicúiO', 

feñíCa en Ja ópórtumiidád y bajo las”condicio- r nocimié
? ’ ’ ' •' " dé Ley,

"el Boletí i'Oficial' y'ía remiñíóñr7de una copia 
’ & la Ins yedéión 'dé J3oc iéáaáSs "¡Anónimas; Civl 

’ lés ’ y’-Cp Enebciáies~ dé J a' Rrovincla.
I, Mda ¿y';rat^fic.ada, firma el coui- 
■éddio c^fórmpád',.. ppr.\<¿nte mí y ¡os 
'Alberfo "Avila 
mayores iSegéd 
ftol.

En coii-

mes' qstabiéc^á gDiriec^oriq^ ^udi-endo 
haic-er va/er sobre ellas su derecho ci'e prefe- 
ncüLCia- para -suscribirlas los tenedores de ac
ciones de. la,s serles. aCLteriobmente emitidas de 
acuerdo a- lo- 'establecido por el artículo sexto 
de úos Estatutos.— Pide la -palabra - el Direc
tor señor '.Enrique A. Cornejo, qué menciona

• <&n el sentido de Que,- por las .razones, expues
ta-: 500? el Señor Presidente, se apruéhe la e- 
•mis óiiL de ia teroera serie d©-acciones ordlna- 
•rjas al ¡portador, de un voto, por un valor no- 
mi-nail de millón dé pesos moneda nacional 
propuesta, y que se faculte al Presidente, se
ñor Juño Cornejo; ¡para Que suscriba l'á corres 
pónchente escritura ¡pública, ordene su pública 
cion en el Boletín Oficiál é inscripción en el 
Reg-jstro Público- tdls Comercio y -realice .as 
demás góstionj&s nteces^iaiS para el' c,u^ipíi-; 
miento de. lasz disposiciones .legales, estatuía* 
rías y reglamentarias.— Puesta a votación .es. 
'tá moción, es a¡propada.— Ño habiendo ’ más a~ 
santos qué tratar, se da por terminado :ec. aétíh . 
•siendo' ¡horas dieciséis y treinta, firmando pa
ra. xoiistalncúa -wd[o& ¡Los -fpgjpsentíes.— Eldo.— 
Julio Cornejo.— PreMd¡entie.— F.do..— Enrique 
A., Cornejo.—DirOjctor.—Fdo..—Pedro E. Corne
jo-.—Director —Fdo-,—¡Lucio A. Cornejo.—Síndn.. 
co.— Es copia fiel — jng|&nñ> San Isidro S A.

Julio Cornejos- 'Presiden-t-e Administrador". - 
Certifico Que la firma que antecede- es auténti 
ca deil señor Julio Cornejo Presidente del Direc

• torio de Ca -Sociedad Ingenio1 Sañ Isidro So 
soledad- Anónima, por /conocer .personalmente 
al ¡firmante y ‘haberla visto estampar en mi 
pres.ncia; como /certifico también qu-e la co
pia ¡precedente- idíel Acta número diecinueve 
concuerBta fieln^ente con *tl torigjnaf inserto 
en el.Libro de’Acta del Directorio-.de: la nom 
brada Sociedad, ’ Dibro número .uno (número 
uno), Acta-, que corre- deQ folio veintiocho "a’ . 
fciio ■ veintinueve del {mencionado libro.— De 
todo lo cual doy fé.—Salta, Agost-o cuatro, de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—A. Sala

jóse Antonio Valdez., 
hábiles ;y de mí co- 

Uedagia4cí tsn '¡chafiro- 4 LUdos 
de riümeracipn-' correlativa, _=desd1e el

treinta
«cinco i Til 'dosicientos ¿Uatró, inclusive, sigue a 
la número anterior dúo termina a<2 folio mil 
oehocñ:

' JO A.
RAVIA

. DA gen la matriz de Sw referencia corriente 
desde 
la ‘-SO

y cinco mil doscientos uno .al treinta y

ntes dieciocho vueUta.
Ávila;—ejosé’-- Anto-ñíeñ Viaí-déz.— A. SA
VÁLDE2Z.— Hay un sello.— COÑGUER

JULIO CORNE

el folio mil Ochocientos veintidós.— Para 
sedad expido este primer, testimonio en

cuatro - sellado^ djeí tres ¡pesos Caía. Wo nume- 
d'esde' 'épT Wiititrés^miir/trieOentOíS se-’ 

senta| y. tres.hasta '^/-^MfcQsftffií'^resci^nío's 
firmo ly^SetlQ en. Salta, ±o-

' rados

seseinjta y .seis, Que 
cha üt—^upra.—''

;.;eX T6iáU'33|8|55.

SECOOM AVISOS
ASAMBLEAS

U BOCHIN -CLUB — UL-NP. .12768 — Q® 
'^MA' CITACION

Convócase a srs asociados- del ORAN BO
CHIN- -.CLUB a la asamblea general oraina- 
.-ria| que/se realiwá et. día 30 del corriente m? s 

¡a horas 10, para tratar lo sien I su. local 
guiante : *

. ORDÉN^ DDL DIA.....
y wtebámóh“der Á¿ta anterior. 

fe9/jLeotura díe la- Memoria y''Balance' del 
r E!j er¡cicíoi ñ .054 |5'Á 
3‘°- Elección ¡de- ¿a C. 

' 1955[56.
4? Designació

’ el Acta. :

L-actur

D.... ipior.. ©1 Período

n de dos socios iPcffa

TraníSdüfrida ’ ‘una ’ WtóS,; \de« la 
la 'asamblea ’’sesionaráen la ■ citáñi'óñ

■ikmero' de' sócioá’presentes."' 
ÍWJCIANOi P- ^HpDñ:Prdsldeñtéf 
CEBADLOS, s</cr.eteib^ a A'-C

- e)- 2-2181 -56?i « *

firmar

lijada
con e-I

¿ CARLOS



MIA ' k '■ -SALTA,' M llsg ;; _ BOLETINOFICIAL
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N9 12765 —' ASAMBLEA GENERAL ORDb 
^NAiRIM— salta CLUB —
.. Por el presante y <1- acuerdo a Míspcsiccc- 
ae& estatutarias, se convoca a todos los aso- 
ciados del Club a üa Asamblea Geréral Or» 
diñar a queteñdlrá jugar el domingo 2°8d 1 ; 
corriente mes, a horas/10, en nuestro local 
social, Presidente Perón 734, para tratar d 
siguiente: ; .

OW.M’HA

1/ Lectura d< Acta'anterior.
2® ConMdeTacióii dé l a Memoria y Balan? 

ce. General. ’ _
,3? Renovación parcial -dé Xa C. í>, eii los ' 

•siiguienteij -cargos: Presidente en rem
plazo del Dr. Demetrio J. H Mera.; Vico 
Presidente 2?‘ en reemplazo dei s.ñor 
Emilio Br.un; Secretario en • reemplazo 
dd senor Carlos R. AvÜaf Tesorero eñ 

/ reemplazo! del señor .Arfeo Flippi;Vo 
' -cdl=es Titulares en/reemplazo de•'los '"se

ñores Federico Gauffin, Gátino C. Juá> 
' , ' - re» y, Constantino Árellano; ,Tres Vo

. cales suplentes - ¡por el término de uh- 
.. - * año. . /

4<?- .Eleación dé dos miembros del Organo 
Lie Fiscalización un reemplazo del Dr.

Francisco Herrara por dos años como 
titular y dea Dr. Daniló ‘ Boínati por doj 
años como suplente. ■ < •
~jNb dudando g¡ue sabrá. responder a es 

ta. cita de honor, aprovechamos la oportunidad 
para saludarlo atte.— Dr. DEMETRIO J. HE
RRERA, Presidente.— OAR&QS R. AVILA, ¿3 
cteLario.4” , '
NOTA: (Art., 68 de los.Estatutos). ‘4La Asaní 

-bl.a Ordinaria sesionará. yábdamente 
con la. mitad ínás uino He los sotóos 
con derecho a voto. Transcurrida uña 
hora después'de fijada en la citación., 
sin obtener quorum, la Asamblea se/o 
nará con* el número de s/cits presentes- 
y en segunda Convocatoria» .

e) 22 al 2&8J55. •

AVISOS

A VIS© DE SECRETARÍA DE LA
‘ pación

PRÍSTDBNCIA OSLA NACION '
DIRECCION GENKRALD3 PRENSA 

3UB-8XCRKTARIA DS INFORMAClÓNXS 
Son numeróse» loa anciano» que se behafi- 

eiau con el funcionamiento d« loé bogares qw 
« ellos destina ia DIRECCION GBNBRAL DE

ASISTENCIA SOCIAL d, la 'Secretarla de Tra
bajo y Previsión. .

SECRETARIA DE TRABAJO T FBKVI8IOK 
DIRECCIÓN Oral. DB ASISTENCIA SOCIAL

A LOS BUBCBIFTORB8

8e recuerda que laa «ugcrlpelonee al BOL** 
TIN OFICIAL deberán aer renovadas en K 
mes d# su veneimlontp

ALOBAVI8ADORMI

La primera publicación d* loa aviaos daiw ‘ 
aer controlada por los interesadla a fín, dt' 
salvar en tiempo oportuno cualquier error ee 
qiie ee hubiere Incurrida. ■ -

- . —— —y-

A LAS ¿raw

'De acuerdo al deento 2P M4t d< 11|7|H oí 
obligatoria la publicación ¿n «ate Bclatía ic 
¡c< balances trimestrales, loa que fosaran de 
la bonificación establecida por el Desrtla K* 
il.Wdel Mh’ a© - WU. 1MB.—.. '

’ ■» BQMKTOIB

B A LANCE
Mf 12733 — MODIFICADO POR LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA C ELEB RAD A EN 2*

CONVOCATORIA EL DIA 11 DE AGOSTO DE 1955.

. LA ARROCERA DEL NORTE S. A. — SALTA

OBJETO Y RAMO. PRINCIPAL: Elaboración y venta de arroz, explotación agropecuaria.

FECHA DE AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO: 5 de Diciembre de 1M1. \

a FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISIRQ PUBLICO DE COMERCIO; 20 de Enero de 1942. ' 2-

MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS: c

Fecha de 'aprobación por el Poder Ejeiuiivo: 17; dé Abril- de 1953. > >

Fecha de inscripción en eb Regjs.ro Público de Conrrcio; 8 dé Agosto de4951, 2 de, Enero de 1952 y 22 de Julio de .1953. ;

-- EJERCICIO ECONOMICO N® 13 — INICIADO EL 16 DÉ'MARZO DE 1951' " \ '•

7 BALANCE-GENERAL^ AL 15 DE MARZO DE 1955

CAPITAL/ ACCIONES ORDINARIAS EN VOTO

. ‘ Auto rizado ’. rr. m$n. 10.0'0.000.— '
Suscripto .... ■ „ 4.000.000.-T-. -

' ' . -’l-. Realizado .. 06,• ■ . . ' 4.000 coo.—'■ ■ ’ ’ • . *- > - - -

° ' « - - A -O T 'í’ v O' .
■■ - •

DISPONIBILIDADES
" ' ' rj . - s> •

- Ceja. ...... .......... ...V........ 71.867.47
Bancos ...... .... .-..4.,

íí 73.355.11 , .. $ 141.222.51

©REDITOS? / »
Por ventas ; \ - _ -. - . ■ ~' -

„ Deudores coñwes e.. ke » í í . • ' . 975.119.77 .' ■ ■ - .

- Otros ©réditos; / * - • -
Anticipos a proveedores /. .. s..,.. a 
©réditosJ diversos--o

:... * 034¡974.—
.... 139.144.30 . '

1.074.118.30 S 2.049.231,07

BIENES DE CAMBIO
-

Materia^ primas Z *.... < ¿ = - _352.225.52
Materiales ..... ....... 1 . .' ■ - ' ■ ~ ' /5’ '523.204.95 „

■i '■ ■■ ■■ - - „ . . • -

Regjs.ro


W¡&. W»BÜ 19

Productos elaborados 
Haciendas ...................
Sementeras .... .......

849.131.71

766.898.88 - $•' 2.910^.35

INVERSIONES: c
% No existen.
BIENES DE USO

Edificios, terrenos, campos y mejoras, insta
laciones, maquinarias, herramientas, muebles y. < 

útiles y Rodados. . ... .....  j - .............. ...  • •
Amortizaciones anteriores ............... J
Amortizaciones del ejercicio .......................... .

$ 3.915.^40.81
£. .731.845.79
7‘ ás.ofto^ ¿ 709. i 45.7» 2.246.3909

SUMofcal <el Activo 6 7.351.819.52

BIENES I?rMATERIALES 
No existen.

CARGOS DIFERIDOS:
No existen. ¿

TOTAL ■I..MM0.52

ENRIQUE GUTIERREZ _
Presidente

V? B? 
RICARDO R. URZAGASTI 

Subinspector dé Sociedades Anónima^
Comerciales y Ciadles de la Provincia'

feamcisco
Sindico

MEDICI

■ •</

MODIFICADO POR LA ASAMBLEA GENERAL CELEBRADA EN 2* CONVOCATORIA ELDIA 11 DE AGOSTO
p A s i V o DE 1SS5

DEUDAS:
Comerciales:

Proveedores ...... ...... t.
Deudas comerciales- diversas

t • 53.137.54 
„ 785.611.09 * 3 £443-63

Saperias:-
- , Obligaciones a pa&sr; .

garantía real .....7 f 850.000.—
garantía real.,........ . „ 1.267,500.—

’ . - ’ --- ----- --- <

Sin
Con 2.117.500.—

Otras deudas:

Por cargas sociales 79.W88 8-.032t.354.96

PROVISIONES:^ 
No existen.

Total de cómpro]kiisGS

T CTILIBADES DIFERIDAS Y A REALIZAR EN EJERCICIOS FUTUROS
cdSfo existen. . _

| 3.032.254.96

TOTAL < $ 3.032.254.96

CAPITAL, (RESERVAS Y RESULTADOS
CAPITAL SUSCRIPTO:

Acnipnes en ^circulación .........................   • 9 3.970.000.
Acciobes én cártéra (Art. 343 del, Código dé

30..0ÓO.—Comercio) - d.aoo.iw.-

RESERVAS:
‘ Legal ' b Tf?;

Facultativa

„ $ 39.000,-
„ ■ JOMOOS 139.000

UTILIDADES r *
r? Saldó deí ejercicio anterior
^Saído' del ejercicio-

0 -• 128f782M 1
-^1<772;58/ 180.655.56 ■$ 4.319.555.56

TQTAL^/.: 3 7.351.810.52



zjwxám k jr jíg w

; iCüpms DE ORDEN
. j-Óepó'sito de Acciones ;^n Garantía (D rect res) : / m$n. i&.ooo.^

•'.-•■ TOTAL an$n, 15.090,-

^PÍfÁ-..¿fes Menes¿de cambio han-sido aválu- dos m precio/df é<Mo é le ¿gquWtónJ

ENRIQUE GüIíERREZ
f Preside..te

V* -®» .
RICARDO R. URZAGAgT^ SluH^s 

, p -ctcr d*•■'•SocRddcW An¿nWa¿, ¿Óo^rerciálBs 
y Civiles de U Proviwa<« - -

FRANCISCO
’ >-■

: . . V W * --¿ '•. ■ , • j'¿ ..' .: . •.
LA ARROCERA REE NORTE «£ A*

¿ - -•. - '- ’ ' ~ ' ’ ¿ ) - . - ■ * '.
CVADBO' DEMOSTRATIVO 1>K GANANCIAS y PENDIDAS

COMEECIAL E INDtSTRIAI,:
-VENTAS NETAS DE MERCADERIAS .... 
ifenpjs: ¿posto de las mercaderías o" producto^ ;

$ 3.594.:426.65
Í.964.114.12 > 63Ó.312.53

GANADERA I AGRICOLA j
Ventas de productos ganaderos $^171.344.80 f
Más: Diferencias entre inven- _
tartos final é 4¿to&l .7... „ s 180.726.72

- : Sub-total $ 352.071 52^-
■'Menos:- Gmpras de hacienda402-W-21
Ventas de productos agrícolas ....... ..... ~ ‘ 7

Manos: ' .‘ ’ r^- '- .

< 43M8&^e

Semillas ...... ...... ♦' 65.B30.4B
Arada, siembra, c¿mbustibles, repuestos y
reparaciones maquinarias ,tí 394.720.8X
Gastos de cosecha e^.^.^^e6.^.98e..9. V» 87.970.95
Pastoreo ;. ... .. . *7• 7 •X "í • • .¿"S.... 96.027.37
Foriajés .......,. .. .........\...... M 103.457.39 $ ’ 557.806.42 $ 174.474.37

^,786.90
Menos: - .

' i ..’ .
Sueldos .........  $ 125.860.74
Cargas sociales ... á... _ ............ » . w " __43.980.45

'¿¿Ampítizáeiones ......„ 38.000.--.
Impuestos «... ... 84,021.51
Intereses y-.descuentos cSSC^/ 223.939.59
Seguros. ....r; e^0\08 es.e-8.ü ~ 29.453.57-'

..^astxs^d.e - Oficina ........................................  « 82.074.84
?Gastos garios ......... ..................-... » 125,583.62 | 753 014.82 $ 753:014.32

Ganancias.del r jarcíelo .....
Saldo del ejercicio ant rior

- GANANCIA NETA ÁTDíSTBIBOTR

JENIHQUE GUTIERREZ \ "y9' IB? V ~ r J

Presidente'* RICARDOR. URZAGASTI “ - Síndico

Sub-Inspector dé Sociedades Anónimas, . -
Comerciales y Civiles de la Provincia ' ‘ ¿ ¿

' \ • ‘ . . » ■■ • ... .11 .7 .,.,Jlt ni...... ,■ m ■■■,■■... ■rj-,.-. ■-"•■................................— ■■ ■'■'  *•• .

• ’* . - 7’ í- •
A tos Señores Accionistas-de . \

- LA ARROCERA DED NORTE S. A..- - De acuerdo con 10 "dispuesto en el Art. 362 del. Código dg. Comercio y:¿o i^s^st€^tos So 
cíales, certifico que he examinado la Memoria, el Balance General, eí.^r^^ip y\<1 cuadro de Ganancias ¿y ^ór&cLas, 'cq^espo^ientes al 
¿décimo ^ercer ejercicioáfetótoado el 15 de Marzo de 1955 y asimismo revisada ¿los libros de contabilidad de’la Sociedad4?pn .^u. do^iimentani 

-ón -justificativa y hecho^eonstancja de su exac-titud^ ‘ . - ■
¿ : ¿fie examinado también- la situación económica de la Sociedad y entiendo que todas las inversiones’del Activo fijo están directamente
. _^»féctadas¿a la actividad de la misma. En cuanto a la situación financiera, Según surge de los estados contables, 1® Sociedad se halla a cu- 
^^-JSerto^de-iPOSibies.co&tingeñciaa de ¿é carácterJ ’’ K \, - * , . ’ - V

7

<< M^Í-58

_ f ; 1^5®.$!



SALTA,' ÁG'OÉffiSg W

Por todo lo expuesto, :o¥^¿consbjo^ 1¿*' apfcbhiciáñ -de los documentos ’á cótísider ación,

SALTA, 21 ^tóio 1955. : ; ¿

Á‘ pagJ- .•7* :<i2i --

Certifico que las cifras de\Ips estados Activos-y Pasivos, de-la cuenta, de-Ganancias y Pérdidas concuerdan 
contables llevadas de__ conformidad con^las^d'c.posícibnes legales. > respaldadas -con3áus respec tivos comprobantes. Eq la determin; 
valores y resultados.---w$ha -ebséitádo lúv crué-io técnicamente Córreetof ■ ‘ \ . . ■ >

•i-su -r' * - - CÁBEOS. ALBERTO GUTIERREZ, ‘ * ’
■■■;■. ■ - . ■*’, • .... . • •■■ • ' . . ■ .

.. -- - . - cbntadóf’Público NácionáT ' . ■ - . ;

.‘’ ’ - - - Matrícula-'223..— Tomo..V?o,” . ¿

con las ’ regjistracionos
;ión de los

. SALTA; 21 Junio'W. ©)- 15 íil.^2|8|55. . -

--^AI¿^R^,‘G^OICOS. -

CÁHCSL pbhÍt¿»oiai»a'’' 
<• vBirgiiw

. .' ? *WR ,.' ?

V-t’;

■ .4

■i* !
- .


